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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Araninez.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. Ramón de la Rocha y Dugí.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á veintidós 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve.=Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Teniente General D. Juan de Villa— 
longa y Escalada, Marqués del Maestrazgo, 
Vengo en admitirle la dimisión que ha presen
tado del cargo de Capitán general de Anda
lucía.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á veintidós 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve.=Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al Teniente Ge
neral D Juan de Vilíalonga y Escalada , Mar
qués del Maestrazgo.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á veintidós 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve.=Está rubricado de la Real mano.=-EI Mi
nistro de la Guerra , Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de An
dalucía al Mariscal de Campo D. Diego de los 
Ríos y  Rubio, Capitán general de las Provin
cias Vascongadas.

Dado en mí Palacio de Aranjuez á veintidós 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve.=Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de las 
Provincias Vascongadas al Mariscal de Campo 
D. Joaquín del Manzano y Manzano.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.*»Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO

Agricultura.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de una comunicación del Gobernador de 
Valladolid, á que acompaña una invitación, progra
mas y demas documentos referentes á una exposición 
de obras artísticas, ganados y productos industriales 
y agrícolas, que délas diversas provincias de Castilla 
la Vieja proyecta celebrarse en aquella capital del 
20 al 30 del próximo mes de Setiembre, bajo los 
auspicios de la Diputación y Ayuntamiento de la mis
ma. En su consecuencia se ha servido disponer que 
se felicite en su nombre á la expresada Autoridad y 
Corporaciones por el celo, inteligencia y desprendi
miento con que promueven empresas tan útiles á la 
agricultura, la industria y las a r te s , dando ocasión 
de conocer los elementos de prosperidad del país, é 
impulsándolos por medio del estímulo y de la recom
pensa. Asimismo ha tenido á bien acceder S. M. á 
los deseos del expresado Gobernador, mandando que 
se recomiende á los de las provincias de Avila, Búr- 
gos, León, Logroño, Palencia, Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria y Zamora, que por cuantos medios 
estén á su alcance, y excitando al efecto el celo de 
las Juntas de Agricultura, Sociedades económicas, cul
tivadores y ganaderos, promuevan la concurrencia 
para contribuir al mejor éxito de la exposición pro
yectada.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1859.=sCorvera.=*Sr. Di
rector general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Se ha recibido en este Ministerio la 
comunicación del Gobernador de León, en que, refi
riendo las medidas que ha adoptado para impulsar 
las mejoras y adelantos que tiendan á perfeccionai 
el cultivo de aquel país, ha logrado plantear con el 
auxilio de la Junta de Agricultura y de la Municipa
lidad , cuya Corporación ha cedido al efecto los ter
renos necesarios, un establecimiento donde podrán 
verificarse ensayos á que los labradores no suelen 
prestarse fácilmente, ya por la fuerza que ejerce en 
eH^ la costumbre, ya por falta de medio», 8, ML, á

quien he dado cuenta de estos laudables esfuerzos, 
que tanto honran á dicho Gobernador y á las Corpo
raciones que le auxilian, se ha enterado del proyecto 
con la mayor satisfacción; disponiendo que cuando 
llegue el caso de plantear la enseñanza, según se 
propone la Diputación provincial, con el fin de com
pletar el pensamiento, se instruya oportuno expe
diente, sometiéndolo al exámen y aprobación supe
rior por conducto di1 la Dirección general de Instruc
ción pública, á cuyo centro corresponden las ense
ñanzas generales y especiales.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1859.=Corve- 
ra .= S r . Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por 
D. Juan Dotti, vecino de Barcelona, agente en Es
paña de Vuin, Franc y compañía de París, en solici- 
citud de que se recomiende el instrumento llamado 
Boite á hoappe, ó azufrador, para aplicar el azufre 
á las vides atacadas de la enfermedad conocida con 
el nombre de oidium tuckery:

Vista igualmente una certificación del Comisiona
do régio de Agricultura de la provincia de Barce
lona, en 'que acredita haberse obtenido un resul
tado satisfactorio por los propietarios que han aplica
do dicho remedio, siguiendo las instrucciones del ci
tado Dotti:

Visto igualmente el informe evacuado por la Aca
demia de Ciencias naturales de Barcelona, en que se 
expresan diversos ejemplos de resultados beneficio
sos obtenidos por medio del azuframiento, suminis
trado con inteligencia y constancia , sin que por esto 
se deduzca que sea el único remedio contra el oí- 
dmm\ la Reina (Q. D. G.), de conformidad con el 
dictámen del Real Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio, se ha servido acceder á lo solicitado, 
disponiendo se inserte esta resolución en la G aceta , á 
fin de que al tener conocimiento de ella los Gober
nadores civiles, se publique en las respectivas pro
vincias de su cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . í.
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1859.-=Corve
ra .—Sr. Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que a continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m ani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

c o r ü ñ a . m

69928 Doña Juana María Fernandez.
69929 Doña María Josefa, Calixta y Catalina Rufa

Lio vena.
L U G O .

69930 D. José Uncite.
69931 D. Pedro Rivas.
69932 D. Joaquín Somoza.
69933 D. Ignacio Martínez.
69934 D. Plácido Sotelo.
69935 D. Vicente María Gil Arias y Vidal.
69936 D. José de Pablo.

O R E N S E .

6993^ D. Bernardo Mato.
69938 D. José Ramón Fernandez.
69939 D. Juan Antonio Alvarez.
69940 D. Juan Fernandez
69941 D. Manuel Sierra.
69942 Doña Manuela Vázquez.
69943 Doña Gregoria Rivera.
69944 D. Francisco Nuñez.

P O N T E V E D R A .

69945 Doña Josefa Valdós.
69946 D. Andrés Condide.
69947 D. Antonio Calvo.
69948 D. Francisco Feljute.
69949 D. Manuel Fernandez Someira.
69950 D. José Hermida.
69951 D. José Hermida.
69952 D. Antonio López.
69953 D. Miguel Lanchazo.
69954 D. Pedro López.
69955 D. Bernardo Llórente.
69956 D. Cayetano Pimentel,
69957 D. José Antonio Perez.
69958 D. Juan Antonio Perez Yilariño.
69959 D. Manuel Pliego.
69960 D. Manuel Pineyro.
69961 D. Benito de Román.
69962 D. José Salgueiro.
69963 D. Pedro Senra.
69964 D. Andrés Vicente.
69965 D. José Vieytes.
69966 D. Matías Villar.
69967 D. Manuel Vilaboa.
69968 D. Ramón Varela.
69969 D. Pedro Casal.
69970 D. Juan Codina.
69971 D. Miguel Condide.
69972 D. Benito Cardigondi.
69973 D. Ramón Caballero.
69974 D. José Martínez.
69975 D. Francisco Covelo.
69976 D. Juan Manuel Casal de Rey.
69977 Doña Antonia Ferreyro.
Madrid 4 de Mayo de 1859,=E1 Secretario, Angel F, 

de Heredieu V,° B,° ***El Director general. Presidente, 
Sancho,

Número 
ie salida
ie las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

A L I C A N T E .

69978 Doña Mariana Gadea.
69979 Doña María Antonia García.
69980 Doña Josefa González
69981 Doña Josefa Gaya.
69982 Doña Rosa Giner.
69983 Doña Josefa García.
69984 Doña Rita González.
69985 Doña Mariana Guilló.
69986 Doña Gertrudis Guillen,
69987 Doña Felipa García.
69988 Doña Margarita García.
69989 Doña Antonia Ganga.
69990 Doña María Socorro García.
69991 Doña Rosario García.
69992 Doña María Josefa Giménez.
69993 Doña Margarita Giménez.
69994 Doña María Josefa Herrero.
69995 Doña María Ana Joaquina Herrero.
69996 Doña María Rita Iborra.
69997 Doña Josefa Francisca Ibarra.
69998 Doña Margarita Irlat.
69999 D Ventura Juan.
70000 Doña Manuela Jordán.
70001 Doña Antonia Jo ver.
70002 Doña Clara María López.
70003 Doña María Rosa Ropez.
70004 Doña Trinidad Lescura.
70005 Doña María Dolores Linares.
70006 Doña Paula Lloret.
70007 Doña María Josefa Llopis.
70008 Doña Francisca Navarro.

m u r c i a

70009 D. Francisco Javier Delgado.
70010 D. José Fenor.
70011 Doña Josefa García.
70012 Doña Asunción Garei.
70013 D. Vicente Gil y Soler.
70014 D. Francisco Garrido y López.
70015 D. Diego Giménez.
70016 Doña María Josefa Hernández.
70017 Doña María del Carmen López.
70018 D. Miguel Lozano
70019 D. José Lozano.
70020 D. Tomas Lacortc.
70021 Doña Cayetana Morante.
70022 Doña Florentina Martínez.
70023 Doña Rosa Mora.
70024 Doña Tomasa Madrid.
70025 Doña Olalla Martorell
70026 Doña María Martínez.
70027 Doña Francisca Ana del Corazón de Jesús

Tejedor.
Madrid 5 de Mayo de 1859. ^  El Secretario, Angel 

F. de Heredia.=V.° B.°—El Director general, Presidente, 
Sancho.

BADAJOZ.

70028 Doña María Josefa Cuesta
70029 Doña Manuela González.
70030 Doña Joaquina Hernández.
70031 D. Valerio León y Briones,
70032 D. Cenon Repilado,
70033 D. Juan Real.

C Á C E L E S .

70034 D. Francisco González Aguirre.
C Á D IZ .

70035 D. Manuel María Albergoty.
70036 Doña Manuela Boher.
70037 Doña Manuela Baena.
70038 D. Juan Manuel Barrera.
70039 Doña María del Carmen Buendía.
70040 D. Diego Barriga.
70041 Doña Petrola Cerain y Avecilla.
70042 Doña Florencia Carrasco.
70043 D. Sebastian de Castro y Lima.
70044 Doña María del Rosario Domes.
70045 D. Juan Fierro.
70046 D. Tomas González.
70047 D. Joaquín María Gaona
70048 Doña Teresa Guerrero.
70049 Doña María Antonia Giménez.
70050 Doña María Rosario Gallego.
70051 Doña María del Patrocinio Giménez.
70052 D. José Hurtado.
70053 D. Joaquín Lárraga
70054 Doña Rosa Lárraga.
70055 D. Agustín Lárraga.
70056 Doña Joaquina Martínez Gayoso.
70057 Doña Ana Moreno.
70058 Doña María Antonia Morales y Mesples.
70059 Doña Francisca Martínez.
70060 Doña María Dolores Mendez,
70061 D. Francisco Asís de Morales.
70062 Doña María Otero,
70063 D. Vicente Osteneros.
70064 Doña Josefa Pacheco
70065 Doña Ana María Peehamil.
70066 Doña María del Pilar Pina
70067 D. Francisco Romero.
70068 D. Juan Francisco Romero.
70069 Doña María del Rosario Rodríguez.
70070 D. Juan José Sánchez.
70071 Doña María Josefa Toro.
70072 Doña María Dolores Tierno.
70073 Doña Dolores Toledo.

•TAEN.

70074 D. Antonio Arrebola.
70075 Doña Rita Juner.

m á l a g a .

70076 D. Diego España y Moreno.
70077 Doña María del Cármen Fonseca.
70078 Doña Teresa Moreno.
70079 Doña Rafaela Olivares.

Madrid 6 de Mayo de 1859. — El Secretario , Angel 
F. de Heredia.*=V,° B.°—El Director general, Presidente, 
Sancho,

A L M E R Í A .

70080 Doña Gertrudis Alvarez del Busto.

CÓ R D O B A .

70081 D. Francisco Aguilar.
70082 D. Rafael Aranda.
70083 D. Francisco de Paula Arjona.
70084 D. José Aguilera.
70085 D. Francisco Bujalance.
70086 D. Rafael Baena.
70087 D. Bartolomé Cobos.
70088 D. Francisco Julián de la Cruz.
70089 D. Jesús Cuenca.
70090 D, Juan  Guijarro.
70091 D. Pedro González.
70092 * D. Francisco García Peralvo.
70093 D. Francisco Antonio Gómez,
70094 D, José García Arjonír

Número 
le salida
le las li-  Nombres de los interesado?,
quidacio- 

nes.

70095 D. Antonio Lucena.
70096 D. Cristóbal Molina Perez.
70097 D. Francisco Peralta.
70098 D. Pedro Navas.
70099 D. Francisco Navajas
70100 D. Nicolás Sotom ayor
70101 D. Santiago Sotomayor.
70102 D. Vicente Torralvo.

GRA N A D A .

70103 D. Marcelino de Castro.
70104 D. Jacinto Espejo.
70105 D. Tomas Gutiérrez.
70106 Doña María de Jesús.
70107 D. Luis Yaraiz Escobar.
70108 D. Bartolomé Maquida.
70109 D. Juan José de Orbe
70110 Doña Isabel Ramos.
70111 D. Salvador Ruiz.
70112 D. Luis de Reina.
70113 Doña María de las Mercedes de San Juan

Bautista.
70114 D. José Sánchez Cardona.
70115 Doña María de Jesús Suarez.
70116 Doña María Josefa Villalba.

S E V I L L A .

70117 Doña Reposada Brunet.
70118 D. Juan José Baquer.
70119 D. Manuel Bellido.
70120 D. Lucio Bascuñana.
70121 D. José Cascant.
70122 D. Andrés de la Cruz.
70123 Doña María de los Dolores Casas y Torres.
70124 D. Francisco Diaz Orejuela.
70 í 25 D. Manuel Echevarría.
7o 126 D. José Fuenmayor.
70127 Doña María Monta ño.
70128 Doña Mariana Montano.
70129 D, Manuel de la Rubiera.

Madrid 12 de Mayo de 1859.=E1 Secretario , Angel 
F. de Heredia.-=V.° B\°— El Director general. Presidente, 
Sancho.

L E O N .

70130 Doña Isidora Alonso.
70131 D. Ignacio Canillas.
70132 D. Lúeas Calvo.
70133 D. Félix Cañal.
70134 D. Juan Calzadilla.
70135 D. Santiago Diaz.
70136 D. Andrés González López.
70137 D. Antonio García Canuco.
70138 D. Vicente García Honorato.
70139 D. José Martiuez Muñiz.
70140 D. Atilano Solorzano.
70141 D. Mariano Torregrosa.
70142 Doña Juliana Tapia.
70143 D. Bernardo Vicente Valdés.
70144 D. Miguel Vicente.
70145 D. Antonio María Válgoma.
701 46 D. E nrique Zeaorroti.

P A L E N C I A .

“0147 D. Pedro Antolin.

SA L A M A N C A .

70148 D. José Cavida.
70149 D. Julián Hernández.
70150 D. Juan Hoyos.

Z A M O R A .

70151 D. Sebastian Delgado.
70152 D. Valentín García.
70153 D. Tomas Gutiérrez.
70154 D. Santiago Gómez.
70155 D. Manuel Martínez.
70156 D. José Montesinos.
70157 D. Tomas Marban.
70158 D. Alejandro Ramos.
70159 D. Domingo Antonio Rodríguez.
*70160 D. Ecequiel Sánchez Morate.
70161 D. Bernabé Velasco.

Madrid 13 de Mayo de 1859.=E1 Secretario , Angel F. 
de Heredia =«V.° B^=E1 Director g e n e ra l, Presidente, 
Sancho

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de los documen
tos de todas clases de Deuda amortizados por pago de 
débitos y conversiones en el mes de Febrero último, y de 
14.507 vales de 150 pesos procedente : de renovaciones 
practicadas hasta 1834,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento- 
Madrid 17 de Mayo de 1859.=E1 Secretario, Ansel F- 

de Heredia.=s*V.° B.°—El Director general , Presidente» 
Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Negociado 2,°— Ayuntam iento .

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Navalagamella, dotada con el sueldo diario 
de 8 rs., pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , d irig irán  sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde presi
dente de aquella M unicipalidad, dentro del térm ino de 
un  m es , que empezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente anuncio en  este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de Octubre de 1853.

Madrid 17 de Mayo de 1859.=»E1 Marques de la Vega 
de Armijo. ' 2079—3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 22 de Mayo de 1859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado enceste d ia , depositados 
por 2.239 individuos , de los cuales 
los 69 Ihan sido nuevos im ponentes.. 133.575 

Se han  devuelto, á solicitud de 59 in
teresados  ............................................  120.498,71

El Director de Semana,
Marqués del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento de 
Sisante con la dotación de 4.400 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento en el térm ino de 30 dias desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín de la provincia y

Gaceta de M adrid , con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Cuenca 27 de Abril de 4859.**Manuel de Podio y > a- 
jero. 1806' 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La Secretaría del A yuntam iento de Cabezabellosa se 

halla vacante por renuncia  del que la servia: su dota
ción es de 2.000 rs., pagados por fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirig ir sus solicitudes al Presi
dente de la M unicipalidad, acom pañando los documen
tos por que acrediten su conducta m oral, buen concep
to público y aptitud para el desempeño de dicho cargo.

Su provisión tendrá lugar á los 30 dias después de 
inserto este anuncio en él Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de M adrid , con sujeción á lo dispuesto por la 
ley vigente de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853.

Cáceres 27 de Abril de 1859.=E1 G obernador, F ran 
cisco Belmonte. 1807—2

La Secretaría del Ayuntam iento de Cabañas se halla ,  
vacante por destitución del que la servia: su dotación 
es de 2.200 rs., pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes  ̂ dicha plaza podrán dirigir sus_soli~ 
citudes al Presidente de la M unicipalidad, acompañando 
l.os documentos porque acrediten su conducta moral, 
buen concepto público y aptitud para el desempeño del 
referido cargo: su provisión tendrá lugar á los 30 dias 
después de inserto este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de M adrid , con sujeción á lo dispues
to por la ley vigente de 8 de Enero de 1845.

Cáceres 6 de Mayo de 1859.«*E1 G obernador, F ran
cisco Belmonte. 2088—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Monforte por renuncia  del que la desempeñaba.

Las personas á quienes convenga optar á esta plaza 
y reúnan las circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, podrán presentar sus solicitu
des documentadas ante dicha Corporación durante el 
térm ino de 30 d ia s , á contar desde la publicación del 
presente a n u n c io ; advirtiendo que la dotación de dicha 
plaza es de 4.000 rs. án u o s , y que el distrito  m unicipal 
se compone de 2.302 vecinos, repartidos en 27 p a rro 
quias.

Lugo 27 de Abril de 1859.=V ictoriano Granados.
1821—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Láncara por renuncia del que la desempeñaba.

Las personas á quienes convenga optar á esta plaza 
y reúnan  las circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, podrán presentar sus solicitudes 
documentadas ante dicha Corporación duran te  el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
an u n c io ; advirtiendo que la dotación de dicha plaza es 
de 2.300 rs. ánuos, y que el distrito municipal se com 
pone de 909 vecinos, repartidos en 27 parroquias.

Lugo 27 de Abril de 1869.=*=Victoriano Granados.
1822—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Boltaña, en la provincia de H uesca, por dimisión del que 
la obtenía. Su dotación consiste en 2.500 rs. anuales, pa* 
gados por trim estres de fondos municipales.

Los aspirantes á ella cjue reúnan  las circunstancias 
que la ley previene podran d irig ir sus solicitudes do
cum entadas al Presidente de la M unicipalidad por térm i
no de 30 dias, á contar desde el en que aparezca este
anuncio en la Gaceta y  en el Boletín oficial de la p ro
vincia.

Huesca 26 de Abril de 1859.=»Felipe Picón. 1872 2

GOBIERNO DE PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntamiento de 
G aton, en esta provincia, dotada con 1.730 rs. anuales, 
pagados de los fondos m unicipales. Los aspirantes á d i
cha plaza pueden d irig ir sus solicitudes al Presidente de 
la Corporación m unicipal en el térm ino de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valladolid 28 de Abril de 1859. Castor Ibañez de 
Aldecoa, 1823—3

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Vega de Ruiponce, dotada con 2.200 rs ., pagados por tr i
mestres vencidos de los fondos m unicipales, he dispues
to se anuncie en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia con el fin de que los aspirantes que reúnan 
todos los requisitos legales puedan d irig ir sus solicitu
des al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de un  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio.

Valladolid 28 de Abril de 1859,=*Cástor Ibañez de 
Aldecoa. —3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
la villa de G oria , en esta p rov incia , dotada c .n  1.600 
reales an u a le s , pagados del fondo m unicipal.

Las personas que estando adornadas de los requisi
tos necesarios deseen obtener dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de aquella Corporación en el 
térm ino  de un m e s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Valladolid 29 de Abril de 1859— Castor Ibañez de 
Aldecoa. 1835—3

Se encuentra vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
de Padilla de D uero , dotada con 1.500 r s . , pagados de 
fondos municipales.

Los aspirantes pueden d irig ir sus solicitudes al Pre
sidente de la Corporación m unicipal en el térm ino de un  
m es, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Valladolid 5 de Mayo de 1859.e==Cástor Ibañez de Al
decoa. 2086—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por separación del que la obte
nía , la plaza de Secretario del A yuntam iento de Caseras, 
dotada con el sueldo anual de 1.800 rs. v n ., pagados 
de los fondos m unicipales, se anuncia al público para 
que los aspirantes á ella que á la cualidad de mayores 
de 25 años reúnan  la necesaria aptitud , d irijan sus soli
citudes competentem ente documentadas á aquella Alcal
día dentro el térm ino de un  mes, que empezará á con
tarse desde el dia en que se publique el presente anun 
cio en este periódico oficial; én la inteligencia d e q u e  
será preferido el aspirante que se halle adornado de las 
circunstapcias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Tarragona 30 de Abril de 1859.=P. A., Elias Saez.
1849— 3

Hallándose vacan te , por dim isión del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del A yuntam iento de Prades, dota
da con el sueldo anual de 2.500 rs. vn ., pagados de los 
fondos m unicipales, se anuncia al público para que los



aspirantes  á e l l a . ^ e ^ / U a ^ üa i y a 4 . ^  25
anos r e ú n a n  la necesaria  aptitud, d i r i jan  sus solicitudes 
competentem ente  documentadas á aquella Alcaldía d e n -  
t ro  del té rm in o  de u n  mes, que  empezará á contarse  des
de el día en que  se pub lique  el presente  an u n cio  en este 
periódico oficial ; en la inteligencia de que  seta preferi
do el a sp iran te  que  se halle adornado  de las c irc u n s ta n 
cias que  expresa  el Real decreto de 19 de O c tubre  de 
1853.

Tarragona  30 de Abril de 4 85 9 .=P .  A. * Elias ¡Sáez.
1853— 3

GOBIERNO DE l a  PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Benaojan, en esta provincia,  dotada con el suelo de 4.000 
reales anuales .  Los aspirantes  á ella d i r ig i rán  sus  ins
tancias d o cum en tadas  á dicho A y u n tam ien to  en el t é r 
m ino  de un  mes, contado desde la pub licación  de este 
anuncio .

Málaga 3 de Mayo de 1859. =  Antonio Guerola.
1921— 3

Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 
Cuevas bajas,  en esta provincia, dotada con 2.932 reaie%
anuales, pagados de los fondos m unic ipales :  h

Los asp iran tes  á ella d ir ig irán  sus  instancias $ fteu- 
mentadas al Alcalde den tro  del té rm in o  de u n  m e s * d e n 
tado desde la pub licación  de este anuncio .  g tC  f

Málaga 10 de Mayo de 1 b*59.=Antonio Güero Re i
____________ s o ^ - r  i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla  vacante  la Secretaria  dé A yuntam ien to  d é f  
p ueb lo  de Santa  Gadea del Cid, dotada co n  el suélelo 
a nual  de 1.000 rs., pagados de fondos municipales .

Los asp iran tes  á la referida  plaza rem i t i rá n  su s  so
licitudes docum entadas en legal forma al Presidente de 
la Corporación m unicipal  en el te rm ino  de un  m es ,  á 
con ta r  desde que  tenga lugar  la inserción  en  la Gaceta 
de M adrid, espirado cuyo  pfezo se p roverá  la vacante  con 
las formalidades establecidas en la legislación vigente. =  
Francisco  de Otazu. J 9 t 9__3

Se halla vacante  la Secretaría  de A y u n tam ien to  del 
pueblo  de A tapuerca ,  dotada con el sueldo an u a l  de 500 
reales, satisfechos por  t r im estres  de fondos m unic ipales .

Los aspirantes p odrán  d ir ig i r  sus solicitudes d ocu
m en tadas  al P residen te  del A yun tam ien to  en  el té rm ino  
de u n  mes, á co n ta r  desde la inserción  de este anuncio  
en  la Gaceta de M adrid, trascu rr ido  cuyo  plazo se p rovee
rá  la ta c a n te  con las formalidades legales. 2087— 3

Se halla vacante  la Secretaría de A yuntam ien to  del 
pueb lo  de Fuen ten eb ro ,  dotada con el sueldo anual  de
1.350 rs. , pagados por tr imestres de fondos m unic ipales .

Los asp iran tes  á dicha plaza d i r ig i rán  su s  so licitudes 
docum entadas  en  legal forma al Presidente  de la Corpo
rac ió n ,  debiendo verificarlo en el t é rm in o  de u n  mes, á 
con ta r  desde s u  iaserc ion  en la Gaceta de M a d rid, t ras
cu r r id o  cuyo plazo se p roveerá  la vacante  con arreglo á 
lo precep tuado  en Real decreto de  19 de Octubre  de 1853.

Burgos 29 de Abril de 185 9 .= F ran c isco  de Otazu.
 ______________   1834— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Se halla  vacante  l a  Secretaría del A yuntam ien to  de 
C u e lg am u res ,  dotada con 600 rs. anuales .

Las personas q u e  asp iren  á obtenerla  d i r ig i rán  sus  
solicitudes cop los documentos q u e  acrediten-su  id o n e i-  
dad y  par tida  de bau tism o en q u e  conste se r  m ayores  
de 25 anos,  en el té rm ino  de un  mes desde la p u b l ic a 
ción de este anuncio  en  el Boletín oficial de esta p r o v in 
cia y  Gaceta del Gobierno.

Zamora 28 de Abril de 1859 .=Franc isco  Sepúlveda.
_______ _ 1825—3

Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Q uintanil la  del Monte con la dotación an u a l  de  1 . 1 1 0  
reales ,  pagados por  trimestres .

Las personas que  aspiren  á obtenerla  p re sen ta rán  sus 
solicitudes con los documentos de su  idoneidad y ser  
m ayores de 25 añ o s ,  en el té rm ino  de  u n  mes desde 
la publicación  de este anuncio  en el Boletín oficial de esta 
provincia  y Gaceta del Gobierno.

Zamora 28 de Abri l  (de i 8 59 .=F ranc isco  Sepqlveda.
_____________________  —3

No habiéndose p resen tado  asp iran te  alguno á la Se
cretar ía  vacan te  del A yuntam ien to  de Perd igón ,  se a n u n 
cia nuevam en te  con la dotación de 2 .¡0f)0 rs. qu e  )ia a co r 
dado y p resupues tado  aquella  Corporación m unicipal  y 
que ha aprobado este Gobierno de provincia.

Las personas qu e  aspiren á obtenerla  d i r ig i rán  al 
A yun tam ien to  sus solicitudes, con los docum entos q u e  
acrediten su idoneidad y partida  de bau tism o  en que  
conste  ser  m ayores de 25 años,  en el té rm ino  de un  
mes desde la publicación de este anu n c io  en el Boletín 
oficial de esta provincia  y Gaceta del Gobierno.

Zamora 28 de Abril  de 4859 — Franc isco  Sepúlveda._ _  — 3

Se halla vacante  la Secretaría del A y u n tam ien to  de 
Fuentes -preades ,  con la dotación anual  de 2.200 rs. y 
los derechos qu e  devengue como Secretario tam bién del 
Juzgado de paz , qu e  desem peñará  según acuerdo ¡de los 
Jueces.

Las pe rsonas  qu e  asp iren  á obtener la  d i r ig i rán  al 
A y u n tam ien to  sus solicitudes con ¡os docum entos que 
acred iten  su  idoneidad y partida de bau tism o en  que  
conste ser  m ayores de 25 a ñ o s , en el té rm ino  de un  mes 
desde la publicación de este anuncio  en el Boleiin oficial 
de esta provincia  y Gaceta del Gobierno.

Zamora 28 de Abril  de 18 5 9 — Francisco  Sepúlveda
_ __   — 3

Se halla  vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Vadillo de la G uareña  , con la dotación de 2.400 reales 
anuales .

Las personas q u e  aspiren  á ob tener la  d i r ig i rá n  al 
A yuntam ien to  sus solicitudes, con los docum entos  q ue  
acred iten  su  idoneidad y partida  de bau tism o  e n  que 
conste ser mayores de 25 años,  en el té rm in o  de un  mes 
desde la publicación de este anu n c io  en  el Boletín oficial 

* de esta provincia  y Gaceta del Gobierno.
Zamora 28 de Abril  de !859 .= Fran c isco  Sepúlveda.

________   — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría  del A yun tam ien to  de la villa de Sort, 
dotada con 2.000 rs. anuales ,  se halla vacante.

Los asp iran tes  á la misma presen tarán  sus so l ic i tu
des á dicha Corporación en  el té rm in o  de 30 d i a s , á con
tar  desde la inserción m  el Boletín ofivial de esta p r o 
v incia  y en la Gaceta de Madrid: pasado dicho plazo, se 
p rocederá  á la provisión con arreglo á lo m andado en el 
Real decreto  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Lérida  29 de Abril de 1859— Vicente Lozana.
  _  1840— 3

La Secretaría  del A y u n tam ien to  de Castelldans,  do
tada con I .QOO rs.  anuales  , se ha lla  vacante.

Los asp iran tes  á la m isma p re sen ta rán  sus  solicitudes 
á dicha Corporación en el témino de 30 d ías ,  á con tar  
desde su inserción en el Boletín oficial de,esta provincia  y 
en la Gaceta de Madrid: pasado dicho plazo, se procederá  
á la provisión con arreglo á lo m andado en el Real d e 
creto de 19 de Octubre  de 1853. s

Lérida 29 de Abril de j 859 — Vicente Lozana.
_________  1841— 3

La Secretaría  del A y un tam ien to  de la villa de P e ra -  
m ea ,  dotada con ¿00 rs. a n u a le s ,  se halla Vacante por 
fallecimiento del q ue  la obtenía.

Los asp iran tes  á la misma p resen ta rán  sus so licitu
des a dicha Corporación en el t é rm in o  de 30 dias á 
con ta r  desde su  inserción  en el Boletín oficial de esta pro» 
vinera y  en la Gacela ele M adrid : pasado el referido p la
zo se procederá  á su provisión con arreglo á lo m a n 
dado en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Lérida 7 de Mayo de 18o9 .=Vicen te  Lozaqa. 2090. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla  vacante ,  por defunción  del que la obtenía, 

la Secretar ía efe Sanch idr ian  , partido  judic ia l  de A r é v a -  
lo, dotada eojO 2.500 rs. anuales .

Los aspirantes d irijkán su s solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo por térm ino de un mes, trascurrido 
el cual se proveerá.

Avila 7 de Mayo de J8 $ 9 .=R om ua ldo  BecerriL
 _____________________—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE LEON,

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Vegas del Condado, en esta p rov inc ia ,  dotada en 1.100 
reales a n u a les ,  siendo obligación del que  obtenga esta 
plaza extender las actas v deinas que  se dispone e n  el a r 
t iculo 94 del reg lam ento  publicado para  lá ejecución de 
la ley de 8 de Enero  de 1845 sobre  organización y  á tr i-

huei#f*©s d e  los- A yuntam ien tos ;  desem p eñ ar  la Secreta-  - 
ría d é l a  Ju n ta  pericial encargada de hacer los am i l la -  
ram ien tos de la r iqueza  tei ri torial:  f o r m a r , bajo la i n s 
pección del Alcalde, los estados ,  relaciones y hacer los 
demás trabajos del servicio público,  despachando todos 
fes ^asuntos de su in cu m b e n c ia ,  y  siendo responsable  
do j a J a l t a  de precis ión ,  exactitud v  pun tua l idad  que se 
advirtiere .

Lo qu e  se apuncia  en este periódico oficial para su 
provisión con  arreglo  al Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853, á cuyo efecto deberán  los aspirantes  d ir ig ir  sus 
solicitudes al Alcalde del expresado A yuntam ien to  d en 
tro del té rm ino  de un  mes, é contar  desde la inserción 
del presente  a n u n c io ,  acom pañadas de los docum entos  
necesarios.

León 4 de Mayo de Í859.==E1 Gobernador ,  G. Alas.
1918— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

 ̂ Hallándose vacante  la Secretaria  del A yun tam ien to  del 
Salar, dotada con 2.200 rs. anuales ,  se publica  en este pe
riódico oficial, para que  los qu e  se c rean  con derecho á 
optar  á la mencionada plaza p resen ten  sus instancias  á 
la Municipalidad den tro  del term ino  de un  mes, contado 

* se Muerte. - - -en
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La S e c r e t a  dai Aympfamiepto efe Cal ¡g, d a te ra  epe 
3.650 rs. anuos  , sé baila vacante  por ren u n c ia  (leí que  ja 
obtenía.

Los asp iran tes  q u é  á ta cualidad de m ayores de 25 
anos re ú n a n  la necesaria  ap t i tu d ,  d i r ig i rán  su s  solicitu
des competentemente  documentadas al Alcalde-Presidente 
de aquella  Municipalidad den tro  del térm ino  de 30 dias, 
que  empezará a con tarse  desde el en que  se pub l ique  el 
p iesente  an uncio  en  la Gaceta y Boletín oficial de la p r o 
vincia ; en la inteligencia de que  será  preferido el aspi
ran te  que  reúna  las c ircunstanc ias  prevenidas en  el Real 
decreto de 29 de Octubre  de 1853.

Castellón 5 de Mayo de  4 859 .=M anue l  Ruiz Higuero.
2985— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se publica por segunda vez la vacante  de la Secre- 
i qaa AYuntaillien to  de Yillasbuenas con el aum ento  

de 300 rs. de dotación sobre los 500 que ántes  t e n í a , pa 
gados de fondos m unicipales  por t r im estres  vencidos.

Los asp iran tes  p o d rán  d ir ig ir  las solicitudes al dicho 
A yun tam ien to  en  el té rm in o  de un m es ,  á con ta r  desde 
la publicación de este anuncio .

Salam anca 5 de May o de 1859 — Gregorio Pesquera.
  2084— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Hallándose vacante la Secretar ía  del A yun tam ien to  do 
Maside, en  esta p ro v in c ia ,  dotada con el sueldo de 3.30o 
reales a n u a l e s ,h e  acordado se an u n c ie  al público  por  t é r 
m ino de 30 d ias ,  á con tar  desde la inserción de este 
a n u n c io  en el Boletín y Gaceta, á fin de q ue  los in te resa 
dos que  se concep túen  adornados de las cualidades q ue  
para desem peñarla  se requ ie ren ,  p uedan  p re sen ta r  sus 
sobe iludes en la citada Secretaría  de A yuntam ien to  d e n 
tro del té rm ino  prefijado.

Orense 4 de Mayo de 4 859. = E 1 G o b e rn a d o r , Herme
negildo Guitian.  2082— 3

SECRETARIA DE GOBIERNO
D E  LA AU D IEN C IA  T E R R I T O R I A L  DE  MALLO RC A.

Hallándose vacantes  dos plazas de alguacil del Juzga
do de pi imera instancia  de Ibiza, v debiéndose p roveer  
con arreglo á lo prevenido en  la Real orden de 30 de 
Octubre  de 1852, se a n u n c ian  al público para q u e  los 
aspirantes  á las mismas presen ten  sus solicitudes d o cu 
m entadas en esta Secretaría dentro  del té rm ino  de 40 
dias, a contar  desde el de la publicación de este anuncio  
en la Gaceta de M a d rid ; advir t iendose  que  para  la o b ten 
ción de dichas plazas s e rán  preferidos los licenciado^ del 
ejercito que  h a y an  servido con b u e n a  nota.

Palma 47 de Mayo de 1859 — Por m andado  del señor  
Regente , E n r iq u e  M ora les , Secretario  de Gobierno.

   2133

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE LA A U D IE N C IA  D E  V A LLAD OLID .

A consecuencia del fallecimiento de D. Cirilo Perez 
ha quedado vacante  en este superio r  T r ib u n a l  una  pla
za de P rocurador  q ue  aquel desempeñaba , v con el fin- 
de proceder á su provisión, conforme á lo p reven ido  en 
Reales órdenes de 11  de Marzo de 18 18  y 31 de Agosto 
de 1851, ha acordado la Sala de Gobierno de esta Audien
cia que  se anu n c ie  dicha vacante  por té rm ino  de M) 
dias, a con ta r  desde esta fecha, por si los dueños de esta 
clase de oficios de propiedad par t icu la r  quisieren  usa r  
del derecho que  les conceden las referidas Reales órdenes: 
p resen tando  en su caso en esta Secretaría  de Gobierno 
los documentos que  acrediten  la legítima propiedad del 
oficio y los de ap ti tud  y demas c ircu n s tan c ias  de los cine 
aspiren  á desempeñarla.

Valladolid 20 de Mayo de  1859— Pedro Gregorio F e r 
nandez. <2135

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Vacante poi* separación del que la servia  una plaza 

de alguacil del Juzgado de p r im era  instancia de A lm a-  
z a n , dotada con el sueldo a nual  de 1.600 rs. , el Sr. Re
gente, en conformidad á lo prevenido en el art. 31 del 
Real orden de 30 de Octubre  de 1852, ha dispuesto se 
haga saber  al publico, a fin de que  los asp iran tes  que  re- 
u n a n  las c ircunstanc ias  que  previene el ar t .  30 del c ita 
do Real decreto p resen ten  sus  solicitudes docum entadas 
en  el té rm ino  de 40 d ias ,  contados desde la inserción  de 
este anuncio  en  la Gaceta y  Boletín oficial de ia p rov in 
cia, en la Secretaría  de esta Audiencia.

Búrgos 10 de Mayo de 1859. = P .  A. del Sr. Regente 
Bonifacio Guerra.  $01%

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA. .

Se halla vacante  en el Juzgado de p r im era  instancia 
de Vendrell,  provincia  de Tarragona , una plaza de al
guacil por fallecimiento del q u e  la servia.

Lo q u e  de orden  del Excmo. Sr. Regente se anuncia  
al público,  á fin de que  los aspirantes en q u ienes  co n cu r
ra n  las c i rcuns tanc ias  q ue  previene el art.  30 de la Real 
o rden  de 30 de Octubre  de 1852 presenten den tro  del 
té rm ino  de 40 dias sus solicitudes docum en tadas  en la 
Secretaría de este superio r  Tribunal;

Barcelona 4 6 de Mayo de 1859 .=P edro  Riera y Rovis
2418

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTANDER.
Se halla vacante la plaza de Medico ti tu lar  de los c u a 

t ro  pueblos anejos al d is tr i to  m unic ipa l  de esta c iudad 
cuya  dotación es de 7.500 rs. al a ñ o ,  satisfechos ñor 
m ensualidades vencidas de los fondos del com ún

En el té rm ino  de 30 dias , á con ta r  desde que  apa
rezca este anu n c io  en ia Gaceta de M a d rid, d e b e rá n  los 
aspirantes p resen ta r  sus solicitudes docum entadas  en la 
Secretaría  del Excmo. A yun tam ien to ,  en donde pueden  
también en te rarse  de las obligaciones de dicha plaza

San tander  17 de Mayo de 1859. -San t iag o  Santuola  =  
P, A. del E. A., Adolfo de la F u e n te ,  Secretario.

214 3 - 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VINARUZ.
Hallándose vacante la Secretaria  de esta Corporación 

m u n ic ip a l , se publica este edicto para que  el que se crea 
con ap ti tud  y deiuas c ircunstanc ias  necesarias para su 
desempeño y aspire a ob tenerla ,  pueda presentar  al 
A yuntamiento  su solici tud, en los té rm inos  q ue  p re 
vienen la ley municipal y Reales órdenes vigentes,  den 
tro del té rm ino  de u n  m e s , contado desde A  día de la 
inserción en la Gaceta de Madrid. La dotación consiste 
en 5.0u0 rs. vn. anuales ,  pagados por mensualidades 
vencidas ,  sin poder exigir derecho a lguno  por la for
mación de expedientes,  certificaciones u otros documen- 
que  se h a y an  de formalizar y extender por el Se
cretario.

Los asp iran tes  á dicho cargo deberán  justificar h a 
be r  cum plido  la edad de 25 años.

Vinaroz 7 de Mayo de 1859 — El Alcalde Presidente  
Estanislao Ig u e t .^ E I  Secretario interino,  José Oliver.

_________________   2092— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMES.
Hallándose vacante  por  fallecimiento del que  la des

empeñaba, D. Luis Antonio O t e r o , la Secretaría  del 
mismo, se anuncia  al público por medio de este pe
riódico oficial, para  que los q ue  se c rean  adornados de 
la aptitud necesaria  y deseen optar  á ella, produzcan  
sus solicitudes den tro  de 30 dias, á con ta r  desde el de 
su  inserción.

Se advierte  que  se halla dotada con nueve  reales d ia 
rios.

Ames y Abril 10  de 1859.=E1 Alcalde. Francisco

Brefjo~^Por cu m andado ,  E! Secretario in te r ino  Anto
nio Ramírez. 2083__3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENAGEVER.

D. Andrés Matfea y  JHcalde constitucional del
lugar  de Benageyer.

Hago saber, .que  haliámtese  "y&cante la Secretaría  de 
Ayuntamientopiié  este p u e b l o r e n u n c i a  del que  la 
obtenía, dotafja en U5CÍ0 rsryyffo . .P ia d o s  por t r im estres  
de los fondo|g inuntejqa^es, se a n u n c ia  al público  para  
que los q u j p ^ i r e n  ^ l a ^ i s p i a  h % a n  cons tar  ó pro- 
senten  m e i ^ i f r l e s  d e n t ^ o ^ l ^ é r : n # ! o  <le 30 dias desde 
que  aparezdjbiesle anuncio  ^fUjel jBof&tin oficial de la p r o 
vincia. 1

B enagevef^ /fe .  Abril de -1859.«*^Poi- el Sr. Alcalde, el 
Secretario int@f#po, José dad- 1824— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ESPEJO.

D. José do G ra e u  Orí)-/.. Alcalde const ituc ional  fie 
Espejo.

Hago saber, que no habiéndole  provisto la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento ,  dotada con 3.300 reales 
an u o s  , a pesar 4& A s  anuncios ,pu«Wieados con arreglo 
á la Real orden (Je ! 9 ó^e O c t& r e  M  1853, el A yun ta 
m iento  de mi p r é j d e a a ^  d e ^ p e s  .^¿consu l tado  a f  señor 
Gobernador,  ha  a e o i | j | | o  dicha vacante  por
otros 30 dias, á contar¿¿esdie,g#em t e  edicto aparezca en 
si Boletín oficial | e 1a f ^ y in c ¿ $ ,  pa^suque los aspirantes  á 
su  desempeño presenten  sus sobciiudes á esta Munici 
palidad. o

Espejo 3 de Mayo de J859 = J o s é  de G ra c ia .= Jo sé  Va- 
llejo ‘ 2 0^9— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MANZANILLA.

D. Rafael Bellido, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago s a b e r ,  que  se halla vacante  la Secretaría del 

A yuntam ien to  do esta v i l la ,  en la provincia de Huelva, 
por d imisión del que  la desempeñaba , dotada con 4. 50o 
reales , pagados de fondos municipales .

Los asp iran tes  á ella que  reú n an  los requis itos  de la ley 
p re sen ta rán  sus  solicitudes á esta Corporación dentro  del 
té rm in o  de 30 d ias ,  contados desde el en  que aparezca 
inserto  este anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y Gaceta de M adrid .

Manzanilla 9 de Abril de 1 8 5 9 .=  Rafael Bellido,
2081— 3

ALCALDIA CONSITUCIONAL DE CUERA.
Se halla vacante  la Secretaria  de este A y u n ta m ie n 

to, dotada con 1.642 rs. 50 cénts. , pagados de los fondos 
m unic ipales  por t r im estres  vencidos.

Los asp iran tes  p odrán  p resen ta r  sus  solicitudes en el 
té rm ino  de 30 dias , contados desde que  aparezca in se r 
to este anuncio  en el Boletín oficial.

Chera 27 de Abril de 1859.=D. S. O . , Celestino Do
mínguez. 1892— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FERNAN-NUNEZ

D. Adolfo Darhan y Gasfelu, Alcalde constitucional 
de esta villa de Fernán* Núñez v Presidente  del A y u n ta 
m ien to  de la misma.

Hago s a b e r ,  que la Secretaría  de este A yuntam iento ,  
dotada con 5.840 rs. á n u o s ,  se halla vacante; y con el 
fin de proveerla en propiedad se anu n c ia  en el p e r ió 
dico oficial para  que  los aspirantes á este destino puedan  
presentar  sus solicitudes en dicha oficina, con arreglo á 
la ley vigente,  den tro  del té rm ino  de 30 dias, contados 
desde que  aparezca inserto  este edicto en el expresado 
periódico; en la inteligencia qu e  t ra scu rr ido  el plazo se 
nado sin  verificarlo se procederá al nom bram ien to  en 
los té rm inos  que  p rescr ibe  la Real orden de 19 de Octu
b re  de 1853.

F e r n á n - Núñez 30 de Abril de i859 .=A dolfo  Darhan  ~  
Vicente de Luque ,  Secretario  in terino . 1891— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NOVES.

Por r en u n c ia  del que  la obtenía se halla vacante  la 
Secretaria  del Ayuntam ien to  del pueblo de Novés, dotada 
con 5.000 rs. anuales. .

Por acuerdo  de la Municipalidad se a n u n c ia  en el 
Boletín oficial de la provincia  y Gaceta de M adrid, s e ñ a 
lando el té rm ino  de un  mes desde que  se verif ique en  
esta úl t im a para  que  los asp iran tes  d ir i jan  sus  so l ic i tu 
des al Sr. Presidente  del Ayuntam ien to  de dicho pueblo

Novés 8 de Mayo de 1 8 3 9 .=  El Alcalde-Corregidor. 
Presidente , Faust ino  A. Valledor. 209.3 ^3

ALCALDIA C< INSTITUCION AL DE LA VILLA DEL CERRO.

D. Sebastian Diaz R a q u e ro , Alcalde constitucional 
interino de esta villa por ausencia del propietario.

Hago saber q ue  se halla vacante una de las plazas ti
tulares de medicina y cirugía de esta villa, dotada con 
el haber  anual de 3.500 rs. vn. y el producto  que  a r ro 
jen las igualas.

Y para que los aspirantes puedan p re sen ta r  sus soli
c itudes en esta Secretaría en el térm ino de 30 d ias ,  con
tados desde la fecha en que  aparezca este edicto en la 
Gaceta de M a d rid, se publ ica  el presente.

El Cerro 12 de Mayo de 1859.=Sebas!ian Diaz Raque
r o —El Secretario ,  Manuel de ia Pabia 2134

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLALUENGA,

I). Francisco Barca , Alcalde del A yuntam ien to  consti
tucional de esta villa.

Hago sab e r ,  que  hallándose vacante  la Secretaría  do 
este A y u n tam ien to ,  dotada con 6.000 rs. an u a le s ,  pue
den p resen ta r  sus solicitudes los que  deseen obtenerla  y 
r e ú n a n  las c ircunstanc ias  prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre  de 1853 y ordenes poste r io res ,  en la 
Secretaría de este Municipio, den tro  del té rm ino  de 30 
d ias, á contar desde el en que  aparezca inser to  este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia v Gaceta del Go
bierno.

Y para  que  tenga la debida publicación he d ispues
to la fijación del presente  en Villalucnga del Rosario á 26 
de Marzo de 1859 —El Alcalde, Francr-co  Barca —P. S. M . 
el S e n a ■! ' > in terino , Lázaro Barca. 4877-*-2

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA

D E  T A R R A G O N A

Debiendo verif icarle  por o rden d e la Dir ección gene
ral del . amo ŷ  bajo la . o; respondiente  subasta, varias 
obras de a lbanilería  y carp in ter ía  para recomposición 
necesaria  y do pura  conservación de 27 casa.*, cu la c iu 
dad de Tortosa, procedente., d i Clero de la m ism a ,  con 
sujeción al p resupues to  y pliego de condiciones formados 
al electo, que  estaran  de manifiesto en la Administración 
principal  del ramo, en la suhalfcrna  de Tortosa v acto 
d é la  subasta  simultánea,  la que tendrá lugar mi la "forma 
siguiente:

Se celebrará el dia 20 de Jun io  del presente  año, á las 
12 lu n as  de su manana, en jos estrados del Gobierno ci- 
vil do esta i>i-ovinci¡i. auto el Sr. Gobernador ,  Adm inis
trador pr incipal  del ramo y Escribano del Juzgado de 
Hacienda, y en Tortosa ante, el Sr. Alcalde con s t i tu c io 
nal, Adminis trador subalterno, y  E.-cribnno ó Secretario 
de! A yuntam ien to .

La persona que deseo in te n sa rse  en dichas obras,  de
berá hacer su proposición en pliegu firmado v cerrado 
acom pañando en él carta  de pago que acredite  haber  en
tregado en la Caja de Depósitos de Tesorería la sum a o 
importe del iO por 100 de los 3.607 rs. 25 cénís, en que  
están presupuestadas dichas o b ra s ,  cuyo pliego cerrado 
con la carta de pago inciusrp se presentará con an te 'a-  
cion á la subasta  y en e| mismo dia de aquella.

Abierta aquella se verificará también la de los plie
gos que  se hubiesen presentado, v adjudicadas las oto as 
á la persona que mejor proposición hubiese hecho”, 
se devolverán á ¡os demas las carta-, de pago, para que 
puedan  re t i ra r  sus depósitos, re ten iéndose  la d e l  r e m a 
tante, que no se le devolverá hasta después que  sean r e 
conocidas las obras por los Arquitectos que se nom bren  
al efecto, los que  certificarán si son ó no de ileg.d cons
t rucc ión  según las reglas del oficio.

Si se p resen tasen  en el acto de la subasta  dos ó más 
pliegos q ue  contengan igual proposic ión y ventaja, se 
concederá  á aquellos media hora  más de tiempo para que  
fo rm ulen  otra nueva, quedando  después cerrado el acto á 
favor del que más ventajosa la presente.

T arragona  19 de Mayo de 1859.-= Él Adm inis trador  
principal,  Inocencio del Rjvero. 2 1 3 2

Modelo de proposiciones.

El que  suscribe ,  vecino d e .  , en terado del p re 
supuesto  de la obras de pura  conservación que  h u í  
do Iincerso en las n  cusís procedentes del Clero en la 
cuiuad ce loi tosa y del pliego de condic iones para ellas 
se compromete  hacerlas por la cantidad de |eJ
tra rs. v n — Fecha y firma. ’ " '

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

El dia 20 de Junio  próximo veaideru  y hora de las 
doce de su munnna r em a ta rán  ep pública  subaste  en

esta capital y ciudad de Unían m 1 000 cajones de pino 
procedentes  de envases de pó lvo ra ,  d ivididos en 20 l o -  
tca y con sujeción a las condiciones que  á con tinuación  
se insertan.

Pliega de condiciones que form a esta A d m im stradon  para  
la ren ta mi pública subasta de 1.000 cajones de pino pro
cedentes de envases de pólvora que existen en los almace
nes de !o Administración subalterna de Es-kittcudas de Al- 
mansa . en virtud  de /o prescrito en Beal decreto de 27 
de Bebrcro de 1852 y circular de la Dirección generai de 
Beatas estaneada.s de 21 Xoviembre de \ 837'.

1 ó Id n u m ero  de cajones de pino ya indicados se d i 
siden en 20 lotes de 59 cada uno.

29 Los lie dadores podrán  hacer proposic iones óque .e 
1 efieran á uno ó más lotes . pero no a cantidad m en o r  
de uno.

3; Ei precio baju el cual se sacan á pública  subasta
>era el de 6 rs cada < ;ó r. o lo que es lo m ism o. 300 
por cada lote.
, se odmitüM proposición que no llegue al tipo

ue 50 cajones,  y q ue  por ellos no se ofrezcan 'los 300 rs 
marcados,  debiendo acreditarse  h a b e r  hecho en la Te
soro ría do Cota provincia el depósito de 60 r s . , cuando  la 

. l r ,o pos iop^ . ílí¿#te aumenjÉndose &sáe
l  \reomt núfiwfe) de lotek que e l ' B i t a d o r ^ -
see a d q u i r i r , á c u y o  'feóto ¿e acoífiróñara  fe-.competeu~ 

. dfejt carta  dfcjjpgo. '‘ó; . ^
0 . 1 Este.jcepoMto se d e v o lv e rá ; ñg¿nedtete^iente ^  

resulto  no.«gr el que le tj |zo e l  pos^jiÉ^ pero 
■dará dete& iiq ,  si ' s iéndolo ,  no cui$pl¡es©'»0¿t las

; cioaes de e l l e  pliega , pa ra  n á h a té g r a r s e W É a c ie n d a : afe 
la diferencia que  resu l te  del precio ofrecido al que apa
rezca de la segunda subasta  que debe celebrarse en  dicho 
caso. Si el indicado depósito no fuese suficiente, q u e d a 
ra obligado aquel á satisfacer lo que  faltase.

6. Id remate tendrá lugar el dia 21 de Junio  p róx i
mo, a las doce de su manana., en la Adm inis trac ión de 
Hacienda de esta prov incia ,  an te  el A dm in is trador  p r i n 
c ipa l ,  Infei ventor del ramo v Escribano de Hacienda , y 
en la subalte rna  de Almansa en el 'misino dia y hora , 
ante  ci A dm inis trador  de Estancada.- y un  Escribano de 
aquel Juzgado-; hasta  cuyo dia y hora  se ad m it irán  p ro 
posiciones por pliego^ cerrados en  u n o  y otro punto.

79 Si llegada la hora de ia su b as ta ,  ab iertos tos pl ie
gos y publicado «'I contenido de ellos, resul ta ran  propo
siciones iguales en precio,  será  preferido el Imitador 
que  lo sea por m ayor  núm ero  de lotes: y si este fuese 
tam bién igual , se abr ira  nuca a licitación por u n  r u a r 
lo de hora

8. La adjudicación de los lotes se hará en favor de! 
mejor postor ; pero si este no lo fuese por el n ú m e ro  
total de aquellos , se ad jud icarán  los restantes  en  favor 
de los demas Imitadores q ue  mejoren el precio hasta lle
g a r  al de a q u e l , q u e  se rv irá  de tipo : para esta ad jud i
cación se p re fe r i rán  los que hubiesen hecho antes  de 
esta mejora mas beneficiosas proposic iones re sp ec t iv a -  
m ente.  Las proposiciones que no sean mejoradas ha>ta 
el t ipo marcado en la condición 3 a se rán  desechadas.

9. Los gastos del rem ate  se rán  de cuen ta  de los inte
resados en cuyo favor se h a rán  las adjudicaciones en 
p roporción  de las pa r te s  que en ellas tengan : asimismo 
se rán  de su  cuenta  los:que ocasione la extracción de los 
cajones de los a lm a c e n e s , pues la Hacienda solo contrae  
la obligación de entregarlos en estos,

1 0 . Antes de hacer entrega de los efecto- á tos rema
tantes deberá  p receder la ap robac ión  de la subas ta  pol
la Dirección general de Rentas es tancadas ,  y la p resen 
tación de aquellos con las cartas de pago en que acre 
d i ten  haber ingresado en Tesorería  las cantidades por 
que fueron adjudicados á su favor los lotes , para  cuyo 
objeto se expedirán  los correspondien tes  cargarém es por 
la Adminis tración.

11. Los cajones es tarán  de m anifiesto 'todos los dias 
en los almacenes de la Administración suba l te rna  de Al
mansa para que  puedan  ser exam inados por los que  
q u ie ra n  in te resarse  en la licitación.

Albacete 20 de Mayo de 1859 = V ic e n te  Ramón de 
Yergara. ^119

Modelo de proposiciones.
F. de T ., vecino d e . ...... , calle d e   , , n ú m e 

ro .  . . . . .  . } ofrece tantos reales por cada cajón de pino 
que  forman tantos lotes que desea a d q u ir i r  . 'obligándose 
á  c u m p l i r  las condiciones que  com prende  el pliego d u -  

blicado por la Admistracion p r in c ip a l  de Hacienda pú 
blica de esta prov incia  para  la su b as ta  de dichos cajones.

(Fecha y firma.)

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MALAGA,

/ heaji) de Condu'unirs bajo tas cmUes ha <Ir tener eJecUt la su 
basta para la construcción de 11 cu.set n para el servicio 
del cuerpo de ( 'arabioeras en v. trios puntos Je la costa J¡>
esta provincia , que se designarán según presupuesto a pro- 
hado por el Excmo. Sr. inspector general del arma eii 30 
de Abril del présenle un o.

1.a La mi basta  tendrá  lugar el 27 de Ju m o  deD pre
sente año de 1859. á las dos de la ta rde ,  ante  el Sis Go
bernador  de esta provincia v concurrencia ,  de les s e ñ o 
res ,leles de Hacienda de la m ism a.  Com andante  de Ca
rab ine ros .  Secretario  del G ob ie rno .  P-om otor  fiscal y 
Escribano de Hacienda.

2 d El tipo m ax im un  de dichas casetas será , á saber

Edificiov de construcción.

Rs, vn'

S ab in il la s ................. ........... 22.036
’ . ■ * 22.036H u i t ............

Gua Im ansa. 22.036
T o rre -n u e v a . 22.036
P e n o .  ..................... . . - . . .  16.280
Galaceite . , . 16.280
Macaca . . . . . . . . .  16.280
Coscoja,. . 16.280
M arro........  . . . • ......... .. . 16.280
Pa lo ............ . . . . . . . . . . . . .  16.280
N e r ja ........... .. . . .  ............ 16.280

T o t a l . . • ■ ■ ■ • , * 202.104 ..

Cha a Mi ma  d%202,i9l rs es la tola! p resupuestada ,  
sin que pueda adm itirse  proposición alguna que  exceda 
de las cantidades señadas respectivamente  á cada casera,

3. Para  presentarse  cmno licitador será  requis ito  in
dispensable acred ita r  piarás miente hab er  depositado m, 
la Tesorería de Hacienda pública v en su Caja sucursa l  
un  10 por 100 de la su 1111 que total ó parcia lm ente  re 
presente la demarcada a ‘a.s casetas que  se in c luyan  en 
la lic itación, la (pie será devuelta  á los interesados t e r - . 
minada la subasta  , excepio aquella  ó aquellas que p e r 
tenezcan a los mejorer postores , las que  quedarán  mi 
garantía  hasta la conclusión de las obras  á que  „■ 
obligan

4.' Las proposiciones : e liarán en pliego cerrado, con ' 
sujeción al modelo que. á continuación se insei a , v en 
ella so lijara la cantidad porque  ei l ic itador se c o m p ro 
mete a co n s t ru i r  las casetas de que  se trata.

Estas proposic iones se p re sen ta rán  en  el acto de la 
s u b a s t a , acreditando, como se ha dicho en  la condición 
anterior ,  el o p o i íuno  depósito.

5. El p resupues to  q ue  refiere ia conde*fon 2 a para  ia 
consts uccion de la > obras y el plano que  lia de se r \  ¡r 
de base,  estarán  d • manifiesto en esta Contaduría  de  Ha
cienda pública pro ; que de lodo puedan ¡n s i ru i ise  drb¡ 
da mente las personas que  gusten  interesarse  r*n la s u 
basta,

6 . Abiertos L [diegos y Cuto, publicamente,  »e c - 
tenderá  el acta de! remate .‘'expresándose nm m ualm ei.m  
los que  en el se hub ieren  interesado y por que  cantidad, 
declarándose aquel en favor del mejor postor o posten - 
sin perjuicio íto L: aprobación supm ior, para to c.uai m 
rem it irá  luego el .‘xpediento á la inspección general de 
(darabineros.

(d Si resulta.:i-., dos 0 más proposiciones iguales \ 
a cep tab les . se alo irá en e! acto n u ev a  lic i tan  amí ia y  y 
por espacio de un cuarto de hora ,  pero ¿o!o en!re los in 
te resad o s d e a q u e ! i a s .

Sr Las citada;-, casetas, siendo uno solo el remátam e,  
han do quedar  perfectamente c ons tru idas  en el térm ino  
de cua tro  meses, á con ta r  desde el dia en  que so haga 
saber haber sido aprobada la subasta  por la Inspección 
general de Carabineros.  Si fueren varios los rematantes) 
se prefija el te rm ino  de tres meses ,  y si fuere uno por 
cada caseta,  se le señala  el de u n  mes.

9.a La edificación de las casetas .tendrá.  Jugar den tro  
de los puntos ya expresados,  pero queda á l ibre elección 
de la Comandancia designar el paraje  donde al obsequio 
del mejor servicio  se hayan fie levantar .

,10. Las obras de construcción de dichas casetas se
rá n  in tervenidas direc tam ente  por el Oficial de carab i
neros que  designe la Comandancia , con el solo objeto de 
vigilar que aquellas se hagan cual c o r re sp o n d e : q u e  los 
materiales que  se inviertan  sean de buena  lev. el yeso 
y ladrillos que no estén 111 pasados ni mal, cocidos,  la 
cal sin mezcla de otra especie q ue  p u e d a - d e s v i r tú a 1, la, 
las maderas secas y labradas donde sea conveniente ,  
y con el grueso necesario según el pesó q u e  hayan de r e 
c ib i r ,  teniendo especial cuidado de. qué  sus cabezas, e n 
t ren  lo menos u n  pié en los m u r o s, y m ayorm en te  se 
recomienda que las*' agüas q u e  se inv ier tan  en todas las 
operaciones, y au n  para  am ásár  los mezclas , sean d n fo  
ces . por exigirlo así la conservación de. íos edificios. ‘

í 1 La¿ referidas obras de construcc ión  d e b e rá n  p r e -  
u a m e n te  ser  reconocidas por peritos que  al efecto se 
n o m b ra rá n  de oficio, los que cer t if icarán  bajo la debida 
responsabilidad haberse  ejecutado con arreglo á.las con
diciones m arcad as  en los p re supues tos  ya citados , y  á 
las que se marcan en la condic ión an te r io r .

1:2. Los honorarios que se devenguen  por dichos pe
ritos en el citado reconocimiento serán  de c u en ta  de los 
rem atan tes  en ia proporción que  respectivamente  co r
responda  á cada uno.

13. El pago de las cantidades del remate  tendrá  efec
to por Ja Tesorería  de Hacienda pública  de esta p ro v in 
cia luego que por la Dirección general del Tesoro p ú 
blico se comprenda su importe  en la d is t r ibuc ión  m e n 
sual de fondos , pnra lo cual será  p resupues tada  por es
ta Contaduría, tan pronto como recaiga la aprobación  en  
el remate  por la Inspección general del Cuerpo.

14. P recederá  igualmente al abono el reconocim iento  
por los peritos que  al efecto se designen , según  la con
dición 1 1 . , del edificio o edificios que  sucesivam ente  se 
concluyan  , á cuyo  fin el rem atan te  pasará  el convenien
te aviso ,  que  será autorizado por él y por el Oficial de 
C arab ineros  que hubiese  in te rvenido en las obras.  En 
a isía de este aviso y de la certificación de dichos p e r i 
tos de ha lla rse  aquellos b ien constru idos y d e re c ib o . s e

y iec la ra rá  el abono,
‘•^15. Practicado este reconocim ien to ,  si resultase  de él 
. á p e  el todo ó par te  de la obra  merece re p a ra c ió n ,  será 
ryjWigado el rem atan te  á ejecutarla  sin derecho a lguno á 
éfi^pemnizacion , puesto que  la Hacienda no ha de a b o -  
J t ó r  j u á s  can tidad  que  la aceptada en el remate.
**■ He no l lenarse  las condiciones estipuladas ,  se te n 
drá  por rescindido el contra to ,  y los rem atan tes  obliga
dos a satisfacer la diferencia del pr im ero  al sjegURdo r e 
mate que sé celebre, caso de acordarse este por la In s 
pección g p n e ra l» de C arab ineros  ; resarc iendo  ademas
0 ua I qu  i er -perj ú icio q u e  por  la demora pueda  inferí  rse 
a a H ac ien d a , para  lo cual se rv irá  la cantidad deposi
tada en g a ran t ía .

Málaga 17 de Mayo de 18 5 9 .= F ran c isco  Losada.
- ó Modelo de proposición.

El que  suscribe  , vecino de . . . . . .  se obliga, en to
da to n n a  de derecho y con entera  su jeción al pliego de 
condiciones formulado por la Contaduría  de Hacienda 
publica  de Malaga en  17 del mes y año y al p re su p u es 
to do que  >0 ha enterado d eb id am en te ,  á la c o n s t r u c 
ción de las casetas que  á con tinuac ión  se detallan por la 
cantidad d e .................. , (en letra;  según el p o rm enor  s i 
gu ien te

Reales vellón.

Bor ia construcc ión  do la caseta en  tal pun*
n to : * \ ............ ; ............. ......... .. ....... .. .......  Tanto.
1 01 la de id. de id, de i d    »
Por la id, de id. de id,,..  ..........  »

(Fecha v firma del proponente) .  2131 

COMISION DE AJI SIES DE HABILITADOS FALLECIDOS
D E L  D I S T R I T O  DE E X T R E M A D U R A .

I). Mariano Ruiz de A ra n a ,  Caballero "de la m il i ta r  
Orden de San Hermenegildo,  Teniente  Coronel g ra d u a 
do, segundo Comandante  de infantería  y Vocal Secre ta 
rio de la Junta  nom brada  por el Excmo. Sr. C ap i ta ag e 
neral de este distr ito  con arreglo  á la Real ó rden  de 2 de 
Setiem bre de 4857, para  verif icar  los ajustes de Habili
tados fallecidos, de cuya Jun ta  es Presidente  el segundo 
Comandante  de infantería  D. Emilio Chacón y  Grandal.

Por el presente  Hamo, cito y emplazo por éste p r im er  
y único  edicto á los Excmos. Sres, Generales y Brigadie
res que  á  con tinuación  se ex p re sa n ,  q ue  es tuv ie ron  de 
cuarte l  en este dis tr i to  desde 4.° de Febrero  de 1831 bas
ta fin de Diciembre de 1835, y c obra ron  sus  haberes en 
dicha época por el Habilitado de la expresada clase Te
niente Coronel graduado, Capitán retirado, D. B runo C on
tador, y en el último mes de 1835 en sus t i tuc ión  de este 
p o r . el Coronel retirado D. Francisco Fernandez ,  y en su 
defecto á los herederos ó sucesores de los mismos, para  
que  en el preciso térm ino de tres meses los q u e  estuv ie
ren  en la Pen ínsu la  é Islas adyacentes,  Canarias y pose
siones de A fr ica ; seis para  los que  se hallen  en  las islas 
de Cuba y P u e r to -R ic o ,  y ocho para  los de F ilipinas y 
extranjero ,  cuyos plazos em pezarán  á contarse  desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta y  Boletín oficial de 
la provincia  , p resen ten  por sí ó por medio de .apodera
dos á esta Comisión, const itu ida  en la In tervención m ili
tar  de este distrito  , los ajustes que debieron percib ir  de 
dicho Habilitado fallecido, ó en su  n o m b re  por  el qu¿e le 
sus t i tuyó  ; en el concepto que  de no verificarlo se proce
derá á lo m andado en la Real órden  fecha 2 de Setiem
b re  de 1857,

Asimismo se cita, llama y emplaza á los he rederos  ó su- 
cesore.s del citado Habili tado Teniente  Coronel g rad u ad o ,  
Capitán retirado, TV Bruno  C ontador ,  q ue  falleció en 
esta plaza ei to° de Enero  de 1836, y á los del Coronel 
retirado D Francisco Fernandez ,  también fallecido, por 
el tiempo q ue  sus ti tuyó  al a n te r io r ,  para  que  en igual 
tiempo, por sí'.ó por apoderado ,  p resen ten  á esta Jun ta  
los ajustes recibidos con la conformidad de los in te resa 
dos y damas docum entos  correspondientes  á la ex p resa 
da habil itación de dichos Excmos. Sres. Generales y B r i
gadieres de cuartel ,  cuyos ajusfes deíioitivos d e b ió 'p re 
sen tar  á la In tervención militar de este d istr ito  v no lo 
verifico. v

Y para que  llegue á noticia de los interesados se p u 
blica este edicto en la Gaceta de Madrid: y  Boletín oficial 
de esta provincia  y de la de Cáceres, todo con arreglo  á 
lo mandado en el art, 59' de la citada Real ó rden .

Badajoz 30 de Abril de 185 2 .=V .°  B.° =  E1 Presidente, 
Fosdio Chocon - Mariano Ruiz de Arana.

R e l a c i ó n  nominal de los Sres. Generales y Brigadieres de 
cuartel en este distrito  , que figuran en nóminas de esta 
cíase desde }.n de F,ebrero de 1831 hasta fin de Dwiem- 

• bre de 1835, y que percibieron sus haberes por el Habito 
tadu dx esta dase Teniente Coronel graduado , Capitán re 
tirado, 0. Bruno Contador, y■ en sustitución de este por su  
enfermedad y fallecimiento en 1.° de Enero de 4836 por el 
Coronel retirado D. Francisco Fernandez,

Excmo. Sr. Teniente  General Conde del Mordijo, des
de 1 / da Febrero á fin de Mayo de 1831.

Excmo. Sr Teniente  General Abarques de Casa-Caji
gal desde l ü de Febrero  de 1831 hasta 14 de Octubre  
de 1832 en que  ceso por h aberse  encargado del m ando 
de las a rm as  del d is t r i to ,  y desde 1 ,° de Febre ro  de 1833 
q : ynfregó dicho mando hasta fin de Diciembre de 1835.

¡o x c m o . Sr, 1 uniente General I). José San J u a n ,  des
de 15 á fin de Octubre  de 1832.

Excmo, Sr. I). Francisco  Dioiúsio Adves desde 1 ° 
á 7 de J u n io  de 1833,

Excmo. Sr. Teniente General Marques de Monsalud, 
desdo 14 de Agosto de 4 834 á fin de Diciembre  de 4835.’ 

Excmo. Sr, Mariscal de Campo D. Joaquín  M o n tem a-  
v o r ,  desde 1 0 do Febrero  á 30 de Junio  de 4 831, en qpe  
falleció.

Excmo. Sr. M ariscal de Cam pp D. Vicente Nieto de 
Cepeda , desde I o de Febrero  á 45 de S etiem bre de  4837. 
en q u e  falleció.

Excmo. Sr. Mariscal de Campo Marques de Casa-Mena, 
desde LGde Febrero  de 1831 á fin de Diciembre de 4£3 5 ) 

Excmo. Sr. Marisca) de Campo D. Francisco Badgjs, 
de^de 4.u de Febrero  de 4 831 á fin de Diciembre de 1833, 
en que fue dest inado  á otro  distrito.

Excmo. Sr. Mariscal de Campo Marques dej Reino, 
desde 1 .° de Febrero de 1831 á 13 de Mayo de 1832, ,en 
que falleció. ’

Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Fernando de Ga
briel desde 15 de Mayo de 1832 á fin de Diciembre de 
1835,

Excmo, Sr Mariscal de Campo I). Antonio Ataría Peón, 
desde i. a 7 de Febrero  de 1833.

Sr. Di ip.uliei D. Francisco Muñoz de Toro , desde 4.° 
de Febrero  de ¡831 fin de Diciembre de 1835.

Sr, Brigadier D. Antonio Ortiz y Quiñis , desde 4.° de 
Febrero t 20 de .Diciem bre de  4 831, en q u e  falleció.

Sr. Brigadier D. Andrés González PacRec.0 , desdó 1.° 
de Febrero  de 1831 á fin de Diciembre de 1835.

Sr. Brigadier D. Salvador Malavila , desde 1 .° de Fe
brero de 18.81 - fin de Enero de 1834, en que  pasó á otro 
distrito..

■Sr.-Brigadier i). Francisco Ramón Morales, desde 1 2  
de Febrero de 1831 á fin de Julio de 1833, en q u e  trasla
dó su cuartel  a otro distrito.

Sr. Brigadier D. Diego Pacheco, desde I.° de Febrero  
de 1831 á fin de Marzo de 4 835, en  q ue  fué  destinado á 
otro distrito ,  y vuelto  a da r  de alta en 4.° de Agosto de 
1835 hasta  fin de l.mism o año. Ú
- Sr. Brigadier  D. Juan  Espinosa de lqs Monteros, ¿ e |-  
de 1 /  de F(forero de 4 831 á fin de Enero de 4 834, eii que  
paso á otro distri to, y vuelto á dar de alta en 14 de Agos
to de 1834 Isas!a fin de Diciembre de 1835.

Sr. Brigadier I). José Martínez de San M art in ,  desde
4." de Abril á fin de Diciembre de i 833, en que  fyjé 
ja por pase á otro distrito.

Sr. Brigadier  p, Alonso Segundo Pacheco, desde 4.p 
do Abril de 1834 á fin fie Diciembre de 4 835.

Sr. Brigadier D. Ventura M ena , desde í . ° d e  Mm ?° á 
fin d a  Diciembre  de 4 835.

Sr. Brigadier D. Agustín O rtom ín ,  desde IA de Agosto 
fin de Diciembre de 1835, 185 |

V E N T A  D E  B IE N E S  D E S A M O R T IZ A D O S .

PROVINCIA DE ALMERIA.

Por disposieiun del Ilmo. Sr.  G obernador  civil de la
provincia y e n  \ i r l ud  de Jas leyes de to° de Mayo de 4 855 y



de Julio  de 1856 é in stru cc io n es p a ra  su  cu m p lim ien r 
to , se sacan  á pública  su b asta  en  e l dia y  h o ra  q u e  se 
d irá  Las fincas s ig u ien te s:

Rem ate para  el día 27 de Mayo de 1859., de doce 
u n a  de la  ta rd e , en las Casas consisto ria les de esta cotv 
te , a n te  el S r. Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de V istillas y 
E sc rib a n o  D. Benito P a s c a n a .

BIENES DE CORPOMGIGN.ES GJViLiiS.
Propios . — Urbwms.

¡ MAYOR CUANTÍA.

N úm ero  28 del in v en ta rio .— Un h o rn o  de pan  cocer» 
situ ad o  en  la calle de su  n o m b re , té rm in o  de l i l a r , -per
tenecien te  á sus p ro p io s ; con tiene  sp  su p erfic ie  1.148 piés 
cu ad rad o s , ó sean 318 m etros y  756 m ilím etros: lindfi 
P .,L . y  S .F ra n c is c o  G arrid o , y  Ñ. calle de su  situación . 
No es d iv is ib le  s>in p e rju ic io  de s u  valor, y  he  sido tasadp 
en  venta  en  3.000 rs., y capitalizado po r la ren ta  d e  1.30$ 
q u e  paga al caudal de dichos propios en  23.400, que ser.* 
v ira n  de tipo p a ra  la su b a s ta .

N úm . 29 del in v en ta rio .-^U n  h orno  de pan  c o ce r, sir 
to en la calle de su  n o m b re , térm in o  ele R a g o l, perte-r 
n ecien te  á su s  p ro p io s , con tiene su  superficie  1.148 pié§ 
cu ad rad o s , ó sean  318 m etros y 756 -m il ím e tr o s :  linda 
P. y  S. la calle de su  situac ión  , y  L. herederos de Basilio 
Salvador. No es d iv isib le  s in  perju icio  de su  v a lo r, y ha 
sido tasado en  v e n ta  en  3.000 rs., y  capitalizado poi la 
re n ta  de 4.000 qu e  paga al caudal de prop ios en  72.000 
rea les , q u e  se rv irán  de tipo para la subasta .

ADVERTENCIAS.
4.* No se  ad m itirá  p o s tu ra  q u e  no  c u b ra  el tip o  d$ 

la subasta .
2.a El precio en qu e  fu e re n  rem atadas las fincas, q u e  

se ad ju d ic a rá n  al m ejor p o sto r, sean de m ayor ó ñie- 
Uqr c u an tía  y procedan  de co rp o rac io n es civiles , -sepagará 
en  4 0 plazos iguales de ,á .10 po r 4 00 .cada u n o . E l p r i 
m ero  á los 15 a ias sigu ien tes ál de no tificarse  la ad jud i
c ac ió n , y los re stan tes  con el in te rv a lo  de u n  año cada 
u n o ,  p a ra  que ¡en .nueve quede cu b ie rto  todo s u  valor, 
seg ú n  se p rev ien e  en la ley  de 11 d e  Ju lio  de 4856.

3.a Según resu lta  de los an tecedentes y  dem as da
tos que  ex isten  en la A d m in istrac ión  p rin c ip a l de P ro 
piedades y D erechos del E stado de esta p ro v in c ia , la 
de qu e  se t*ata no se halla  g ravada  con carga a lg u 
na ; pero  si apareciere  p o ste rio rm en te , se in d em nizará  
al co m p rad o r en los té rm in o s  que e n  1a ya c itada ley  
se d e te rm iq a .

4.a Los derechos de tasación y dem as del expediente 
h asta  la tom a de posesión se rán  de cu en ta  del com pra
dor.

5.a A la vez que  en  esta cap ita l te n d rá  lugar’ o tro  
rem ate , en  el m ism o dia y h o ra  , en la villa y corte  de 
M adrid y  en  C asyaijar.

Lo que  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim ien to  de 
los qu e  q u ie ra n  in te resa rse  en  la ad q u isic ión  de las fincas 
in se rta s  en el p recéd én te  an u ncio .

NOTA.
1. Se co n sid e ran  como b ien es de corporaciones c i

v iles los de P rop ios , Beneficencia é In s tru c c ió n  pública 
cuyos p ro d u c to s no in g resen  en  las Cajas del Estado y 
los deinas b ien es qu e  bajo d ife ren te s  denom inaciones 
co rresp o n d an  á las p rov incias y á los pueblos.

. I ^ s  m xeA daouientas de -Us lin c a s  te rn u ra *  au  en 
la  época y bajo las bases qu e  fija la lev de 30 de Abril 
de 4 856. v ,

3 .a Las an terio res fincas h a n  sido retasadas con a r 
reg lo  á la Real y rd q n  d e  3 ,.de-O ctubre  últim o.

A lm ería 22 de Marzo de 4&59.=*JEJÍ -Comisionado p r in 
cipal de ven tas , Redro.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sr. .Gobernador civil de la p rov in 

cia, y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan  á pública  s u b a s ta , en  el dia y  ho ra  /rué  se 
d i r á , las fincas siguientes :

R em ate p ara  el dia 27 de Mayo de 1859, an te  el Se
ñ o r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.  —  Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Segundas subastas,
.-Jíinfo. 7 del in v en ta rio .—Una casa  en  esta  c iudad , c a 

lle . de C onso lación , n úm . 90, p rop ia  del hospicio p ro 
vincia l de la m is m a , com puesta  de 2 cuerpos de a ltu 
r a ,  fáb rica  m ediana, con 549 va ras de su p e rf ic ie ,e q u i
valentes ,á m etros 383,603 m ilím e tro s , ind iv isib le  sin  
m enos cabo de su valor. L inda p a r  el N. eon casa n ú 
m ero  98 , p rop ia  de D. José F e rrer , por el S. con casas 
núm . 400 del hospicio p ro v in c ia l, y  por el E. con casas 
calle de San R afael, n úm . 7 y 8 , la p rim era  de la p ro 
piedad  del Sr. Moreno G uev o a , y la segunda  del D. Ra
fael Tomasi.

No h ab iendo  ex h ib ido  la Ju n ta  de beneficencia Jos t í 
tu lo s de p rop iedad  de la expresada finca , se ignoran  las 
cargas á q u e  pueda estar afec ta , pero las q u e  re su lten  
se in d em n iza rán  en la form a co m p eten te: tasada por 
los p e rito s en 146.257 rs ., y capitalizada p o r  la re n ta  de 
4.680 rs. qü e  la h a n  graduado  los m ism os en 84.240, rs. 
q u e  se rv irá n  de tipo p a ra  la su basta .

N úm . 8 del in v en ta rio .— Una casa s ita  en  esta c iu 
dad , calle  de C onsolación, n ú m . 4 00 , p rop ia  del hos
picio p ro v in c ia l de la m ism a , com puesta  d e  3 c u erp o s  
de a ltu ra  ; fáb rica  m ediana, con 546 va ras de superficie 
equ ivalen tes á m etros 3.81,509 m ilím etros, ind iv isib le  sin  
m enoscabó de su  valor. L inda p o r el N. con casa n ú 
m ero  99 de la m ism a ca lle , pertenecien te  al m ism o es- 
t ¡ y 'ecim iento, S. con la casa n ú m . 4 01 de la citada c a -  
i \  de la propiedad de D* Maueí L uengas, y p o r O. con 
las casas núm .. 8 y 9 , calle de San R afael, la p rim e ra  
p rop ia  de D. Rafael T om asi, y la segunda  de D. Lorenzo 
M endaro.

No h ab iendo  exhibido la Ju n ta  de  Beneficencia los tí
tu los de p ro p ied ad  de d icha finca, se ignoran  los cargos 
á qu e  pueda e s ta r  afecta, pero si re su lta ran , se h a rá iú la s  
indem nizaciones o p o rtu n as: lasada p o r los perito s en 
497,482 rs., y capitalizada por la ren ta  de 9.820 rs. que; 
la han  graduado  los m ism os en 171.360 rs., que  se rv irá  
de tipo p ara  la su b u s ta .

N úm . 19. del in v en ta rio .— Una casa  en esta  ciudad 
calle de San L ean d ro , núm . 7.9, p ropia  del hosp ic io  p ro 
v incia l de la m ism a, com puesta  de 2 cuerpos d é  a ltu ra  
fábrica  m ediana, con 341 v a ras  de superficie , eq u iv a 
len tes á m etros 238.268 m ilím e tro s ,'in d iv is ib le  sin  m e
noscabo de su  valor. L inda po r el E. con casa n ú m . 80 
de la m ism a calle y de la  m ism a dependencia, y costado 
de la capilla de la Palm a y  casas callejón de Peñalva 
n ú m ero  51. y, 158, la  p rim e ra  de  la- prop iedad  d e  4>. A n
ton io  R uiz B ustam ante  y  la segunda  de D . José García

No habiendo exhibido la beneficencia los títu lo s de 
p rop iedad  de dicha finca, se ig n o ran  las cargas qu e  p u e 
dan afec ta rla ; pero  de las qu e  pud iesen  aparecer, se h ará  
la o p o rtu n a  indem nización; tasada po r los perito s en
80.429 rs ., y  capitalizada p o r la ren ta  de 2.656 reales 
q u e  la h an  g raduado  los m ism os, en 47.988 r s . ,  que  se r
v irá n  de tipo para la su b asta .

N úm . 20 del in v en ta rio .— Una casa sita en esta c iu 
d a d , calle de San  L ean d ro , núm . 80>. perten ec ien te  al 
hospicio p rov incia l de ia m is m a , com puesta de 2 
cuerpos de a l t u r a , f á b r ic a  m ed ian a , con 200 varas de 
su p e rfic ie , equ iva len tes á m etros 139.747 m ilím etros, 
ind iv is ib le  sin  m enoscabo de su  valor. L inda E. con casa 
n um . 79 de la m ism a calle y  de la m ism a  procedencia,
0 . con casa calle de San P ab lo , núm . 230 , de la p ro 
piedad de  D. Pedro Bedoya y  Serna , v por el N. con 
casa callejón  de P eñ a lv a , núm . 4 50, de la propiedad de 
D. C ristóbal Sánchez.

No hab iendo  exhibido la beneficencia los títu lo s de 
p ropiedad de esta finca , se ignoran  las ca rg as ; pero  de 
las que r e s u l ta ra n , se h a rá n  las .pppríu^as in d em n iza 
c iones; tasada po r los7 péFitos en  84:490 r s . , y cap ita li
zada p o r la ren ta  de 2.666 rs. , que  la han  g raduado  
los m ismos, en 47.988 r s . , que  se rv irá n  de tipo pa ra  la 
subasta .

Las an te rio res  fincas sa lieron á su b asta  en 28 de 
E nero ú ltim o  , y  no  hab ien d o  licitadores á ellas, se sacan 
segunda vez por d isposición de la Ju n ta  su p e rio r de 
V en tas , fecha %% de Marzo próxim o pasado.

ADVERTENCIAS.
4y  No se a d m itirá  po stu ra  qu e  no c u b ra  el tipo de 

la  subasta .
1.a El p recio  en qu e  fueren  rem atadas las fincas, q u e  

se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  p rocedan  de corporaciones civiles, se pagará 
en  40 plazos iguales de á 10 po r 100 cada uno. Ei p r i
m ero  á los 4 5 d ias sigu ien tes al de notificarse la ad ju d i
cac ión , y los restan tes con el in te rv a lo  de un  año cada 
u n o , p a ra  q u e  en  nueve  quede cu b ie rto  todo su  valor 
según  se p rev ien e  en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.1 Las (Incas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
ra n  pagándose en  los 1o plazos y 14 años q u e  prev iene  
el a rt. V  de la ley de 1.e de Mayo de 1855 y con la b o 
nificación del 5 po r 100 que  el m ism o otorga á los com 
pradores que  an tic ipen  urjo ó m ás plazos, p ud iendo  este 
h ace r el pago del 50 p o r 100 en papel de la Deuda p ú b li
c a , consolidada ó d ife rid a , conform e a lo d ispuesto  en  
el « rtr 'fd -’de I r i tíe iR S í^ ^  c u a n t í a le
pag arán  en  20 plazos iguales,, ó  lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  19 a ñ o s /A  los com pradores qiue an tic ipen  u n o  ó

m ás plazos uq se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 po r 4 00 
anual; en  el concepto que el pago ha de e jecu ta rse  al te
n o r  de lo que se d ispone en las in stru cc io n es de 34 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los an tecedentes y  dem as datos 
que  existen  en  la A dm in istrac ión  p rin c ip a l de P rop ieda
des y  Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , los de que 
se tra ta -n o  se ha llan  g ravados con carga a lg u n a ; pero si 
apareciesen  p o ste rio rm en te , se indem nizará  al com prador 
en  los té rm in o s q u e  la citada ley  de term ina .

5.a Los derechos de expedienté hasta  la tom a de pose
sión^ se rán  de cu en ta  del rem atan te.

6.a A la vez que  en esta capital ten d rán  lu g ar o tros 
rem ates en el m ism o dia y hora  en M adrid.

Lo q u e  se an u n cia  al público  p ara  conocim iento  de 
Jos q u e  q u ie ra n  .interesarse en  la adqu isic ión  de las fin
cas in se rta s  en  el p receden te  anuncio .

NOTA.
ge consideran  como b ienes de corporac iones c iv i

les lo» P ro p io s , Beneficencia é In s tru c c ió n  pública , cu 
yos p roductos no ingresen  en  las cajas del Estado y 
los dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p ro v in c ias  ó á ios pueb los.

Cádiz 19 de A bril de 4 859. — El C om isionado princi-r 
pal, Joaquín  M arino,

PROVINCIA DE LEON.
Por disposición del Sr. G obernador c iv il de la p ro 

v incia , y  en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Jun io  de 1856 é in stru cc io n es para  su  c u m p li
m ien to  se sacan á p ú b lica  subasta , en  el d ia y ho ra  que 
se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  e l  d ía  27 de Mayo de 4 859, an te  el Se
ñ o r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE BENEFICENCIA 
Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE ASTORGA.

N úm eros 3.629 al 3 647 del in v en ta rio .—Una h e red a d ’ 
térm ino  de C arn ero s , denom inada de las Z ancas, p ro c e 
d en te  del hosp ital de San Ju a n  de A s to rg a : se com pone 
de 19 tie rra s  de 22 fanegas (ó sean 619 á re a s , 91 cen ti— 
areas) de las qu e  6 son triga l secano de 14 fanegas 6 ce
lem ines de b u ena  calidad  y 13 cen tenales de 7 fanegas, 6 
celem ines de igual clase, cuyos lin d ero s constan  en  el ex
ped ien te : se halla a rren d ad a  á F ranc isco  C astrillo  y  com 
pañeros del a rra b a l de Rectivia po r 16 fanegas de trigo  
y 4 6 fanegas de cen teno  en cada a ñ o , que á 'razo n  de 29 
reates 30 cén ts. la fanega de la p rim era  especie y  22 rs. 
la de la ú ltim a , im p o rtan  820 rs .  80 cen ts ., según  los 
qu e  la h an  capitalizado en 18.468 r s . , habiendo sido ta 
sada por ios perito s e n  4.187 rs. en  re n ta  y  en 23.740 rs. 
en  v e n ta , que  es la can tidad  p o r q u e  se saca á subasta.

N úm eros 3.661 al 3.700 de in v en ta rio .—O tra heredad  
té rm in o  de Astorga y V aldeviejas, p rocedente dei h o sp i
tal de San Ju an  de la m ism a c iu d ad : se com pone de dos 
p rad era s  ab iertas de 7 celem ines m ediana calidad  y  38 
t ie rra s  de 90 fan eg as, 5 celem ines, de las que  21 fane
gas , 9 celem ines son tr ig a l secano de b u en a  ca lid ad , 33 
fanegas 7 ed em in es  id. de m e d ia n a , 4 fanegas 3 celem i
nes cen tena l de b u en a  calidad , 16 fanegas u n  celem ín 
ídem  m ediana y 4 2 fanegas, 9 celem ines de id. ínfim a 
calidad , cuyos linderos constan  en  el expediente: la lle 
van en ren ta  Tom as N istal y com p añ ero s , vecinos de 
>aldeviejas y A storga, por 40 fanegas de trigo  y 40 fa
negas de centeno en  cada a ñ o , qu e  valoradas á 29 rs. 30 
cén tim os cada u n a  de las p rim eras v á 22 rs. la de las 
u ltim as , im p ortan  2.052 rs. con a rreg lo  á los que ha sido 
capitalizada e n  46.470 r s . : ha sido tasada po r los peritos 
en 2.348 rs. en re n ta  y  en 47.350 rs . en v e n ta , con 9 
negrillas g ru esas q u e  hay  en  u n a  de las tie rras  y  por 
cuya  can tidad  sale á subasta .

N úm eros 3.407 al 3.452 del in v en ta rio .—O tra h e re 
dad , térm ino  de V aldeviejas, p roceden te  del hospital de 
las Cinco Llagas de la c iudad  de A storga: se com pone de 
46 tie rra s  de 59 fanegas 2 ce lem in es , de las qu e  6 son 
trigales con 5 fanegas 11 celem ines de segunda calidad 
2 id . con 2 fanegas 8 celem ines de tercera  calidad 21 
cen tenales con 26 fanegas 4 celem ines de segunda cali
dad y 47 id. con 21 fanegas 3 celem ines de te rce ra  c a li-  
dad , cuyos linderos constan  en el exped ien te : la llevan 
en  x e h ía  .F r^ncisco  Alonso y  co m p a ñ e ro s , vecinos del 
a rrab a l de R ectivia, p o r  42 fanegas de cen teno  m  cada 
ano , que  v a l l a d a s  á 22 rs. u n a , según  precio reg u la 
d o r, im portan  925 r s . , con arreg lo  "á los q u e  ha sido 
cap italizada en 20.790 r s . : ha sido tasada en 1.292 rs. 
en  renta  y  en 21.390 rs . en v en ta , que  es la can tidad  
por que se saca á subasta .

N úm eros 3.549 al 3.610 del in v en ta rio .—O tra h e re 
d ad , térm ino  de M atanza, del hosp ital de San Ju a n  de 
A storga: se com pone de 3 prados ab iertos de secano de 
u n a  fanega 6 celem ines 2 cu artillo s de b uena  y m ediana 
ca lid ad , y 59 tie rras  de 80 fanegas 3 c e le m in e s , de las 
que u n a  es triga l secano de 10 fanegas de bu en a  cali
dad y  el resto  cen tena les d e  b u e n a , m ed iana  é ínfim a 
calidad , cuyos lin d ero s constan  en el e x p e d ie n te : la lle
van en ren ta  A ntonio Re ñon es y com pañeros po r 24 fa
negas de cen teno  en cada a ñ o , que á razón  de 22 reales 
una, según precio  r e g u la d o r , im portan  528 rs. con a r 
reglo á los q u e  se la ha capitalizado en 1 1.880 rs. : ha 
sido tasada por los p e r ito s , en  1.004 r s . ,  50 cénts. en 
re n ta , y en  20.090 rs. en v e n ta , q u e  es la can tidad  p o r 
que  se saca á subasta .

ADVERTENCIAS.
4.a No se ad m itirá  postu ra  que no cu h ra  el tipo de la 

subasta .
2.a E l precio en que fueren  rem atadas las fincas, qu e  

se ad ju d icarán  al m ejor postor, se pagará en 10 p la
zos iguales de á 40 por 4 00 cada uno. El p rim ero  á  los 
15 d ias sig u ien tes  al de no tificarse  la ad ju d icac ió n , y  
los re stan tes  con el in te rv a lo  de u n  año cada u n o , p a 
ra que en  nueve  quede cub ie rto  todo su  valor según 
se p rev iene  en  la ley de 4 4 de  Ju lio  de 1856.

3. Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a  
ra n  pagándose en los 45 plazos y  14 años que p rev iene  
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y  con la b o n i
ficación del 5 por 4 00 qu e  el m ism o otorga á los co m p ra
dores que  a n tic ip en  uno ó m ás p la z o s , pud iendo  estos 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda p ú b li
c a , consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en el 
a rl. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
pagarán  en  20 plazos iguales, ó lo que  es lo m ism o dm  an te  
19 anos. A los com pradores que an tic ip en  uno  ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 po r 4 00 anual; 
en e! concepto qu e  el pago ha  de e jecu ta rse  al tenor de 
lo que se d ispone e n  las in stru cc io n es de 31 de Mavo y 
30 de Ju n io  de 1855.

4. Según re su lta  de  los an tecedentes y dem ás datos 
q u e  ex isten  en  la A dm in istración  de  Propiedades y  D ere
chos del Estado de esta  p ro v in c ia , los de q u e  se tra ta  no 
se hallan  gravados con carga a lg u n a ; pero  si apareciese 
p o s te r io rm e n te , se in dem nizará  al co m prador en los té r 
m inos q u e  en la ya citada ley se determ ina.

4.a Los derechos de expediente h asta  la toma de po
sesión se rán  de  cuen ta  del rem atan te.

6.a A la vez qu e  en esta capital ten d rán  lugar otros 
rem ates en  el m ism o dia  y hora  e n  Madrid y Astorga.

Lo que  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim iento  de 
los que  q u ie ran  in te resarse  en  la adqu isic ión  de las fin 
cas in se r ta se n  el p receden te  an u n cio .

NOTAS.
1. Se consideran  como bienes de co rporaciones c i 

viles los P ro p io s, Beneficencia é in s tru cc ió n  pública  
cuyos p roductos no  ingresen  en  las Cajas del Estado y  

los dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p rov incias y á los pueblos.

2 .a Son b ienes del Estado los que llegan este n o m 
b re ,  los de in stru cc ió n  pública  su p e rio r  cuvos p ro d u c 
tos ingresen en las cajas del Estado y ios del secuestro  
del ex -In fan te  D. C arlos, y los de las ' O rdenes m ilita res  
de San Ju an  de Je ru sa lcn .

León 15 de A bril de 1859.— E1 Com isionado p r in c i
pal de V entas de Bienes nacio n a les , R icardo Mora Va
rona.

PROVINCIA DE ALMERIA.
Por d isposic ión  del lim o. Sr. G obernador civ il de la 

p rov incia , y en  v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y de 11 de Julio  de 18o6 é in stru cc io n es para  su  cu m 
p lim ien to , se saca á pú b lica  su b asta  en el día y hora  
q u e  se d i r á , las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 27 de Mayo de 1859, de doce á una 
d e  la ta rd e , e n  las Casas consisto ria les de esta corte  
a n te  el Sr. Juez de prim era  in stanc ia  de V istillas y E s
cribano  D. Benito P astrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

* N úm . 28 del inv en ta rio .— Un h o rn o  de pan cocer, 
situado  en  la calle de sn  n o m b re , té rm in o  d e ll la r ,  p e r
tenecien te  á sus p rop ios; contiene su  superficie  1.Í48 
p iés cu ad rad o s, ó sean  318 m etros y  756 m ilím etros: 
linda P . , L. y S. F rancisco  G arrido  y Ñ. calle de su  s i
tuac ión . No es d iv is ib le  sin  p erju ic io  de su v a lo r, y ha 
sido tasado en ven ta  en 3.000 r s . ,  v  capitalizado, por la 
re n ta  de 1.300 q u e  paga al caudal de dichos propios, en 
£3.400, que  servirán de Upo para  la  subasta ,

Núm . 29 del in v en ta rio ,—Un hor no de p an  cocer, sito 
en la calle de su  n o m b re , té rm in o  de R agol. pe rten e

c ien te  á sus p rop ios: contiene su  superficie 1.148 piés 
cu adrados , 6 sean 318 m etros y 756 m ilím etros : linda P. 
y S. la calle de su  situación  , y L. herederos de Basilio 
Salvador. No es div isib le sin  perju icio  de su valo r , y ha 
sido tasado en ven ta  en 3.000 r s . , y capitalizado, p o r la 
ren ta  de 4.000 que paga al caudal de propios, en  72.000 
reales, q u e  se rv irán  de tipo pa ra  la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se ad m itirá  p o stu ra  que no  c u b ra  *el Upo de 

la su b asta . :
2.a El p recio  en que  fuesen ,rem atadas las fin cas, que 

se a d ju d icarán  al m ejor postor, ya sean de m ayor ó d em er 
ñ o r cu an tía  y p rocedan de corporaciones civiles, se p ap arán  
en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el p rim ero  
á los 15 dias sigu ien tes al de n o tificárse la  adjud icación , y  
los re stan tes  con el in te rvalo  de cada u n  año, pa ra  que eq  
n ueve quede cu b ie rto  todo su  valor , según  se p rev iene  
en  la  ley de 4 4 de Ju b o  de 4856.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem as dartos 
que ex isten  en  la A djuinistracion  de Prop iedades y  De
rechos del Estado de esta  p ro v in c ia , las de que  se tra ta  
no se hallan  gravadas con carga alguna: pero  si apare-*- 
ciese poste rio rm en te , se indem nizará  al com prador en 
los térm inos qu e  en la  ya citada ley  se d e term ina .

4.a Los derechos de tasación y dem as del exped ien te  
hasta  la toma de posesión, se rán  de cu en ta  del com 
p rad o r.

5.a A la vez qu e  ésta  capital ten d rá  lu g ar o tro  re m a -  
m ate en el m ismo dia y hora  en  la villa y corte  de Ma
d rid  y en  C asyaijar.

Lo q u e  se*anuncia  al púb lico  p a ra  co n ocim ien to .de  
los qu e  q u ie ra n  in te resarse  en la adqu isic ión  de las fin
cas in se rta s  en el p recedente  anuncio ,

NOTAS.
1.a Se co n sid eran  como b ienes de corporaciones c i

v iles los P ro p io s , Beneficencia é In s tru c c ió n  p ú b lica  
cuyos productos no ingresen  en las cajas del Estado y 
los dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rresp o n d an  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Los a rren d am ien to s de las fincas te rm in a rá n  en  la 
época y bajo  las bases q u e  fija la ley de 30 de A bril 
de 1856.

3.a Las an terio res fincas h an  sido re tasadas con a r r e 
glo á la Real orden  de 3 de O ctubre  últim o.

A lm ería 22 de Marzo de 1859— El Com isionado p r in 
cipal de V e n ta s , Pedro P. Perez.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición  del Sr. G obernador c iv il de la p rovincia, 
y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  14 de 
Julio  de 1856 é instrucc iones para su  cu m plim ien to , se 
sacan  á púb lica  subasta , en el dia y ho ra  que  se d irán , 
las fincas s ig u ie n te s :

Remate pa ra  el dia 27 de Mayo de 1859, an te  el se 
ñ o r Juez v E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. —  Urbm as.

MAYOR CUANTÍA.

Segundas subastas.

N úm ero 7 del in v e n ta rio .— Una casa en  esta  c iudad  
calle de C o n so lació n , núm . 99 , propia del hospic io  p ro 
v incial de la m ism a , com puesta de dos cuerpos de a l
tu ra , fábrica  m ed iana, con 549 varas de superfic ie , eq u i
valentes á m etros 383,603 m ilím etros, ind iv isib le  s in  
m enoscabo de su  valor. L inda por el N. con casa n úm . 08, 
p ro p ia  de D. José F e r r e r ,  p o r S. con sasas nú m . 100 
del hospicio p ro v in c ia l . y p o r el E con casas calle de 
San R afae l, núm . 7 y 8 , la p rim era  de la p ro p ied ad  del 
Sr. M oreno Guevoa y la segunda de D. Rafael Tomasi.

No hab iendo  exhi.bido la Ju n ta  de Beneficencia los tí
tu los de p rop iedad  de la expresada finca , se ig n o ran  las 
cargas á que pueda e sta r a fe c ta ; pero las q u e  re su lta n  se 
in d em n iza rán  en la form a com petente: tasada por los pe
rito s  en  4 46.257 rs. y capitalizada, p o r la re n ta  de 4.680 
reales que la h an  g rad u ad o  los m ism os en 84.240 reales, 
que se rv irá n  de tipo p a ra  la subasta .

Núm . 8 del in v en ta rio .— Una casa sita en  esta c iudad  
calle de C onsolación, núm . 100, p ro p ia  del hospicio p ro 
v incia l de la m ism a , com puesta de tres cuerpos de a ltu 
ra  , fáb rica  m ediana , con 546 varas de superfic ie , e q u i
valentes á m etros 381,509 m ilím etros, ind iv isib le  s in  m e
noscabo de su valor. L inda por el N. con casa nú m . 99 
de la m ism a ca lle , pertenecien te  ai m ism o estab lec im ien 
to, S. con la casa n úm . 401 de la citada calle , de  la p ro 
piedad de D. M anuel L u e n g a s , y po r O. con las casas 
núm ero s 8 y 9 calle de San R a fae l, la p rim era  p ropia  
de D. Rafael Tom asi, y la segunda de D. L orenzo Men
daro.

No hab iendo  exhibido la Ju n ta  de Beneficencia los 
títu lo s de p rop iedad  de dicha fin ca , se ig n o ran  las c a r 
gas á q u e  pueda e sta r afecta; pero si re su lta ra n , se h a 
rá n  las indem nizaciones o p o rtu n as : tasada po r los pe
rito s en  4 97 482 rs., y capitalizada, por la re n ta  de 9.820 
reales qu e  la han  graduado  los m ism os, en  471.360 r s  , 
qu e  se rv irán  de tipo para la subasta .

Núm . 19 del in v en ta rio .— Una casa e n  esta  c iudad , 
calle de San L eandro , núm . 79, propia del hospicio p ro 
vincial de la m ism a, com puesta  de 2 cuerpos de a ltu ra , 
íab rica  m ediana , con 341 v aras de superficie  , e q u iv a 
lentes á m etros 238,268 m ilím e tro s, ind iv isib le  sin  m e
noscabo de su  valor. Luida por el E. con casa n úm . 80 
de la misma calle , y de la m isma d ependencia , y costa
do de la cap illa  de la Palm a y casas callejón de Peñalva, 
núm edos 51 y 158 , la p rim era  de la propiedad de D. A n
tonio Ruiz B ustauaaute , y la segunda  de la de D. José 
G arcía .

No hab iendo  exhibido la Beneficencia los títu lo s  de p ro 
piedad de dicha finca, se ignoran  las cargas que  p u ed an  
afectarla  , pero de las que pudiesen  aparecer se h a rá  
la o p o rtu n a  indem nización ; tasada por los peritos en
86.429 r s . ,  y cap italizada, po r la ren ta  de 2.666 rs. que  
la han  graduado  los m ismos, en 47.988 r s . , que se rv irán  
de tipo  pa ra  la subasta .

Núm . 20 del in v en ta rio .— Una casa, sita en esta c iu 
d ad , calle de San L eandro , n úm . 80 , pertenecien te  al 
hospicio p rov incia l de ia m ism a, com puesta de 2 c u e r 
pos de a ltu ra ,  fábrica m ed ian a, con 209 v a ras de  su p e r
ficie, equ iva len tes á m etros 139,747 m ilím e tro s , in d iv i
sible sin  m enoscabo de su  valor. L inda E. con casa n ú 
m ero 79 de la misma calle, y  de la m ism a procedencia, 
O. con cas? calle de San P ab lo , núm . 230 de la p ro p ie 
dad de O. Pedro Bedoya y  S ern a , v por el N. con casa 
callejón de  P eñalva, núm * 150, de ia prop iedad  ale Don 
C ristóbal Sánchez.

No hab iendo  exhib ido  ia Beneficencia los títu los de 
p ropiedad de esta fin ca , se ignoran  bis carg as, pero  de 
las que re su lta ran  se h a rá n  las o p o rtu n as indem niza
ciones; tasada por los pe rito s  en  81.490 rs ., v capitali-r 
zada, por la ren ta  de 2.666 rs. que la h an  g rad u ad o  los 
m ism os, en 47.988 r s . , que  se rv irán  de tipo p ara  la su 
basta.

Las a n te rio re s  fincas sa lie ron  á su b asta  en 28 de 
E nero  ú ltim o , y no hab iendo  lic itadores á ellas , se sa
can  segunda vez por d isposición de la Ju n ta  su p e rio r  
de \ e n t a s ,  fecha 22 de Marzo próxim o pasado.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá  p ostu ra  qu e  no cu b ra  el tipo de la 

su b asta
2.a El precio en  que fueren  rem atadas las fincas, 

que  se ad ju d ica rán  al m ejor p o s to r , se pagará  en  10 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno . EÍ p rim ero  á 
los 15 d ias sigu ien tes al de notificarse la ad jud icac ión , 
y  los restan tes con el in te rvalo  de u n  año cada uno , 
para  q u e  en  nueve quede c u b ie rto  todo su  v a lo r, se 
g ú n  se p rev iene  en la ley de 14 de Ju lio  de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
ra n  pagándose en los 15 plazos y  14 años q u e  p rev iene 
el a rt. 6 /  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y  con la 
bonificación  del 5 por 100 que el m ism o otorga á los 
com pradores que  an tic ipen  uno ó m ás plazos, pud iendo  
este  hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pú b lica  , consolidada o diferida , conform e á lo d isp u es
to en el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
cu an tía  se p agarán  en  20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo 
m ism o d u ra n te  4 9 años. A los com pradores qu e  a n tic i
pen un o  ó m ás plazos no se les ha rá  m ás abono q u e  el 
3 por 100 a n u a l ; en  el concepto que  el pago lia de eje
cu ta rse  al ten o r de lo qu e  se dispone en las in s tru cc io 
nes de 34 de Mayo y 30 de Ju lio  de 1855.

4.a Según re su lta  de los an teceden tes y dem as datos 
que  ex isten  en la A dm inistración  de P ropiedades y De
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que  se 
tra ta  no  se hallan  g ravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese  p o ste rio rm en te , se indem nizará  al co m prador 
en los té rm in o s qu e  en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos del expediente hasta  la toma de po
sesión  se rán  de cuen ta  del rem atan te .

6.a A la vez que  en esta c iudad se celeb ra rá  o tra  
subasta  en  el m ism o dia y hora en Madrid.

Lo q u e  se an u n cia  al púb lico  para  conocim ien to  de 
los que  q u ie ra n  in te resarse  en la adquisic ión  d é la s  fin
cas q u e  a r r ib a  se expresan .

NOTA.

Se consideran  como bienes de co rporaciones civiles 
los P rop ios, Beneficencia é In stru cc ió n  p úb lica  cuyos 
productos no in g resen  en  las Cajas del Estado y los de
m ás b ienes q u e  bajo d iferen tes denom inaciones co rres
pondan  á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

Cádiz 19 de A bril de I859.==E1 Com isionado p r in 
c ip a l, Joaquín  M ariño.
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HORAS.

6 m ,.  
9 m ..

12........
3 t. . 
6 ¡t.
9 H.

BnpómdUo
reducido á 0o 

y milíme 
♦riw. i

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

9°,6 
12°,0 
14°,9 

,14°,5 
'14°,6 
♦ 0*;3

T em pera
tu ra en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento. 1

ESTADO 
.UEL C lELp.

702.55
702.65
702.43
702.06
702.57
703.54

12*,0 
45\0  
18°,6 
18°,2 
4 5 
12*9

\

N O ...........
N..N. O .. .  
N. N. 0 . . .  
N. N. O.. /
S u r ............
S u t ......... /

i

Nubes.
Idem.
Cubierto.
Nubes.
Idem.
Lluvia.

Temperatura má
xim a del dia. .v 

Temperatura má
xima al s o l . . . .  

Temperatura .mí
nima del dia. .

4 8 * ,*

25°;6 

6’,5 *

t

22°,8 ■ 

32°,0 

8°,1

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 34 horas. . .

5,1 .milím etros.
1,3 m ilím etros. 1

OBSERVATORIO D E  MARINA DE SAN “FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 2  de Mayo de 4 8 5 9 .

Uors

Barómetro, 
en milíme • 
¿ r o s^ á # ’ y. 
al nivel deT 

mar.

Temperatu
ra en graáep
centígrados.

Dirección 
del ( 

viento.
£ftt*4M el citio .

7 de la ni! 762,9 ' 15,6 ' N. O. ‘ Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS BE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 17 de Mayo á las siete de ia mañana.

Daróme- 
:tro redu-, 
cido á 0o

Tempera-' 
tura en 

g r a dos
Dirección

del H9TAD0
LOCALIDADES. y al nivel 

del mar.
centigra •' 

dtts. ;
viento. DEL CIELO,

D unquerque......... 756,0. 10°,6. *J.O . / Lluvia.
P &ris. . .  . . . .  . . h *57,4. i  r .5 . O.N.O. Cubierto.
Bayona.................... 762,3- 42°,5. N . O . . Idem.
L yon ....................... 759,4. Í2°,0. S u r . . . Nubes.
Madrid.................. 757,5. 12°, 3 N. N.E. Despejado.
■6aq Fernando . . / 759,6. 16°,4.!E .S .E . Nubes.
Bruselas. ............ 7 5 5 ,9 ' I2 \2 J S. O .. Cubierto.
Yie»a............. ........ /
T u rn a .......... .......... 760,0.. i 3°,0. Norte. >Nubes.
Lisboa.............. 759,7. U 8% í Oeste, i Idem.
Rom a..................... ..
Florencia............... 759,4. 14°*,0. ,S. O. . N ub.enelhodiz
San Petersburgo . 763,6. 41o, 9., Calma. Nubes.
C onstaíítinopla.
Stockolm o..............
Angel........................

766,0. 13°’, 4 . Calma., Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a rtes rem itidos en  este dia p o r  la  In te rv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
n o s y n o ta  de p recios de a rtícu lo s de c o n su m o , re su lla  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN jEL DIA D£ HOY.

3.4 91 fanegas de  trigo.
2.110 a rro b as  de h a rin a  de  id.
5.400 lib ras de pan  cocido.
9.545 a rro b as  de carbón.

89 vacas, qu e  com ponen 39.232 lib ra s  de  peso.
274 c a rn e ro s , qu e  hacen 7.139 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 42 á 45 rs. a r ro b a , y  de 18 i  20
cu arto s -libra.

Idem de c a m e ro , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem de te rn e ra , de 66 á 84 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42

cu arto s  libra.
Idem  de cordero , de 48 á 20 cu arto s  lib .
Tocino añejo , de  90 á 400 rs . a rro b a , y  d e  36 á 40 c u a r

tos libra.
Jam ó n , de 106 á 14 4 rs . a rro b a , y  de  38 á 42 cu arto s  

libra.
Aceite, de 59 á 64 rs. a n o b a ,  y de 19 á 20 cu arto s  

lib ra .
Vino, de  30 á 38 rs . a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cu arto s  

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 c u arto s  lib ra . 
A rroz , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 40 á 4 4 cu arto s  

libra .
L entejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 55 á 59 rs . a rro b a , y de 4 9 á 21 cuarto s 

libra.
Patatas, de 6 4/2 á 7  4/2 rs , a rro b a , y de 3 á 4 c u a r to s  
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 31 % á  35 rs . fanega.
A lg arro b a , á 57 rs . id.

Trigo vemiido.

58 fanegas á . . 60 rs. 56 fa n eg a s .. á  57 % rs.
2 8 ................ 59 3 5 ................; . 57
5 0 ................  58 3 0 ..............  64
53....................... 56 5.......4 8 ......................  57
^3...... ................ 58 2 6 ........    56%
28................... . 57 4 0 .............. . . .  58%
34................  58 5 0 ............ 5744
36. ................... 59 2 8 ..............  57
3 6 .  . ........ 56 % 6 0 ............ 55*4
í0 ................  62............................2 6 ..............  57
3 2 .. .  . .  . .  . 55 32 ..............  57

 62 7 2 ...............   6 3 %
30................  64 5 0 ..............  60
* 0 ................... 57% ................ 1 9 ................ 57
4 2 . .  . .......... 65 3 0 ..............  57
8 2 . . . . . . . . . .  . 65 3 4 ..............  57
1 7 . . .  . .....  58% .........................7 0 .................... . 56%
46. . . .  o   61 -------------

T o ta l . .   1.405 fanegas.
Q uedan por v en d er 5.056.

Precio  m áx im o   65
Idem  m í n i m o . . . . . . .  55
Idem  m e d i o . .   57,69

Lo q u e  se avisa al púb lico  pa ra  su  in te ligencia . 
Madrid 22 de Mayo de 1859. = E 1  Alcalde* Corregí dor, 

Du q u e  de Sesto. *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Por el presente se cita, Rama 
y emplaza por segunda vez á D. Hermenegildo Cortázar, Secreta
rio accidental que fué del Gobierno político de Toledo en 1840, ó 
sus  herederos, para que en el término de 30 días, que empezarán 
i  contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, sepraseotea po r sí 
ó por medio de apoderado á recoger y contestar un pliego de 
reparos que ha producido la cuenta de fondos provinciales de d i
cha provincia y año, rendida por el Depositario D. Félix García 
Cuervo; en ia inteligencia de que trascurrido el plazo sin haberse 
presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1859—El Secretario general, J. M. de 
Ossorno, 29

Tribunal de Cuentas del Reino.-*• Por el presente se cita* llama 
y emplaza á los hijos ó herederos de D. Juan José Rodrigo de 
Meua, Administrador que fué de la Tercia del Tomelloso de la 
Orden de San Juan, en la provincia de Ciudad-Real en 1837, para 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio, se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en esta Secretaría á recoger y contestar la copia de los 
dos reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de frutos y 
caudales de dicha Tercia, comprensiva desde 1 .° de Mayo á 34 de 
Diciembre de 1837 , rendida por el expresado Rodrigo de Mena; 
en la inteligencia de que trascurrido el plazo sin haberse presen
tado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 4859.=EI Secretario general, J. M. de 
Ossorno. gfso

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada por

el ser ihano D. Francisco de Paula Morales, se c ita , llama ̂ e m 
plaza por primer término de nueve dias ¿ Ramón Bau Bermu- 
dez, natural de Villahaler, Concejo de Právia, soltero, de 33 años 
de edad, de oficio cochero y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que se presente en la Secretaría de S. E. la Sala Correc
cional á responder á los. cargos que le resultan en la causa segui
da contra el mismo en este Juzgado por lesiones; en 1a inteligen
cia que de no verificarlo se sustanciará el tprocedimiento en su 
ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

2894

D. Antonio Muñoz .Boqanegra, Juez interino de primera ins
tancia del d istrito  del Campillo de esta Giudad de Granada &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
que principiarán á correr desde que salga inserto este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, á D. Juan Dutill García, Mayor del p re 
sidio que fué de esta ciudad, para que se presente en este Juz
gado dentro de dicho término á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que le sigo con otro consorte sobre estafas y  
otros excesos de aquel establecimiento, y no verificándolo.te para
rá el perjuicio que haya lugar y se sustanciará en su rebeldía 
sin más citarle y emplazarle, bien seguro que será oido y su 
justicia guardada.

Dado en Granada á 2 de Mayo de 4 859.=Antonio Muñoz 
Bocanegra —Por mandado de S. S., José María de Fuensalida.

4 889

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Marina 
y Juez de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernandez, 
vecino de Andújar, de oficio quinquillero, para que en el térmi
no de 30 dias se presente en este Juzgado, á contar desde el en 
que se inserte este edicto en la Gaceta de M adrid , para prestar 
cierta declaración en causa que instruyo de oficio contra Jos au
tores y cómplices del incendio ocurrido el dia 9 de Agosto últi
mo en el sitio arroyo de Canena, término de la villa de .Ibros, 
y propiedad de D. Antonio Manuel Garrido; bajo apercibimiento 
que si nodo verifica dentro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente.
Dado en Baeza á 22 .de Abril de 1859=Luis Gonzaga Leal.= 

Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. 4890

Licenciado D. Antonio María O rtega, Juez de primera insta n 
cia de esta villa de Navalcarnero y  su partido.

Por el presente y término de 30 dias se cita , llama y em
plaza á Julián Enrique Fernandez, álias¡Cálculos, soltero, jorna
lero , natural y residente en Boadilla del Monte, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado á ser notificado y 
evacuar el traslado que se le ha conferido de la acusación fisca- 
en la causa criminal que se le sigue y á otros tres consortes por 
corta de cuatro chaparras del monte de dicho .pueblo; en inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya Ju
gar.

Dado en Navalcarnero á 8 de Mayo de 4859.=Antonio María 
Ortega.=Por su mandado, Lorenzo Izquierdo. 4994

En virpid de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D  José María Miller, se c ita . llama y  empñaza por 
tercera vez y término de nueve dias á Pedro Ibañez Tablado 
paia que se presente en la audiencia d e  *S. S ., que 1a tiene en el 
piso bajo de la T erritorial; .apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará el pi’ocedimiento en su ausencia y rebeldía y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 1997

Por providencia dei Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapiés, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
Agueda Barros, que habitaba en la calle de Ministriles, núme
ro 3, cuarto segundo, para que en el término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio B ur- 
ruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á respon
der i  los cargos que contraía misma resultan en causa criminal 
que se sigue por adulterio; en la inteligencia que si pasa di
cho término sin presentarse continuará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 1998

D. José Jorge deG oya, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido y de Hacienda de la provincia de Vizcaya.

Por el presente edicto , cito , llamo y emplazo á Manuela La
bia, R osa Pt?rez y R osa de la Escalera , vecinas que expresaron 
ser respectivamente de Santander, Liérganes y  Espinosa de los 
Monteros, para que en el término de 30 días, contados desde esta 
fecha. #?mparezcan en este Juzgado de Hacienda pública á pa
gar los 400 rs. de multa y los 201 rs. 86 cénts. de costas, á cuyo 
pago fueron condenadas por Real auto de 4 de Octubre dél año 
de 1847 en la causa seguida contra las mismas 0n el Juzgado del 
la suprimida Subdelegacion de Rentas de esta provincia por de
lito de contrabando; apercibidas que de no comparecer en dioteo 
término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Bilbao 3 de Mayo de 1859.=José Jorge de Goya.=Por man
dado de S. S., Francisco de Basterra. *1999

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distr ito de Lavapies, refrendada por el Escribano del crimen 
D. José Izquierdo, se cita á la persona ó personas á quienes haya 
faltado un alfiletero de or o esmaltado, para que en el término de 
un mes, á contar desde la inserción del presente anuncio en la 
Gaceta y  Diario de esta corte, comparezcan en el referido Ju z . 
gado y escribanía á deducir su derecho, que se les oirá y guar
dará justicia. oqqq

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de Prida, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada por el Escribano del número D. Cárlos González de 
Bernedo , se c ita , llama y emplaza por término de 30 dias á to
dos los que se ciean con derecho á los bienes de Gregorio Rive- 
ro, sargento primero que fué de la escuela de tiro establecida en 
el Real Sitio del Pardo , á fin de que en el expresado término se 
presenten en dicho Juzgado por la Escribanía numeraria citada 
á deducir las acciones que tengan por convenientes en los autos 
de abíntestato del Gregorio Rivero; en la inteligencia qne pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 4 859 —Bernedo. 2004

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de Tas Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Darío Pacheco, 
natural de la Mota, partido judicial de Belmonte, soltero, oficial 
de  confitero, para que en el término de nueve dias, que por este 
primer se le señala, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de presos, á prestar declaración y contestar á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo por 
hurto de cuatro cubiertos de plata y un delantal de la propiedad 
de D. Pedro Sánchez Pavía, á quien se hallaba sirviendo ; pre
venido que de no hacer lo se seguirá la causa en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar su 110 presentación.

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1859 — Víctor Dulce. =  
Por mandado de S. S ., Manuel Hortiz. 2002

D. Matías Diez de Prado, Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por primer edicto y 
pregón y término de nueve días á Pedro Morales Fernandez, pa
ra que ten luego como llegue á su noticia este anuncio compa
rezca en el Juzgado de primera instancia del Barquillo, sito en 
el piso bajo de la Excma. Audiencia territorial, plaza de Santa 
Cruz y Escribanía dei crimen de D. Juan Montesinos Moya, á fin 
de enterarle de una comunicación expedida por los señores de la 
Sala Correccional; bajo apercibimiento que de no presentarse lé 
parará el perjuicio que haya lugar en su ausencia y rebeldía.

Madrid 41 de Mayo de 4 859.=Matías Diez de P rad o .=  Por 
mandado de S. S., Juan Montesinos Moya. $024

D. Saturnino de Ceano V ivas, Abogado del ilustre Colegio de 
Búrgos y Juez de primera instancia de este partido <fcc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á heredar los bienes fincados por fallecitnieñ— 
to de D. Domingo Vázquez, Oficial del telégrafo, natural del pue* 
blo de Córtes, partido judicial de.Sárría en la provincia de Lugo, 
ocurrido el dia 4 2 de Febrero último en el pueblo de Solares, en 
este distrito judicial, para que en el término de 30 dias compéh» 
rezcan en este Juzgado, por medio de Procurador competente»* 
mente autorizado, á deducir el derecho de que se crean asistid 
dos en  el juicio de abintestato que con tal motivo estoy instr u
yendo; pues haciéndolo así se les oirá y administrará justicia, y 
en otro caso seguirá su curso el expediente, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 6 de Mayo de 4 859. =  Saturnino 
de Ceano Vivas.=Por su mandado, José Ramón de Villanueva.

- 2027



En virtud de providencia dictada an te%él mí por el Juzgado 
de Guerra de esta plaza, en cumplimiento de lo mandado por el 
de la Capitanía general de Andalucía en los autos formados por 
fallecimiento abintestato del Ayudante mayor del regimiento in
fantería de Cantabria, perteneciente al ejército de la isla de Cuba, 
D. Celestino Ballestee y Torres, se convoca á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados de dicho interesado, para 
que en el plazo de 30 dias se personen á acreditarlo; bajo aperci
bimiento de que pasado les pararán los perjuicios que haya lu
gar las providencias que se dicten.

Cádiz 7 de Mayo de 4 859 —José María Gutiérrez 2028

D. José de Castro, Juez de primera instancia de esta villa y  
partido de Alcañices,

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Fernando López. 
Guarda mayor de montes que era en fines del año último de 
este mismo partido, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á rendir su indagatoria en la causa 
que contra él se sigue por el abuso que hizo de su cargo, y 
de no verificarlo se seguirá en su ausencia y rebeldía con los 
estrados de la audiencia y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcañices á6  de Mayo de 1859 —José de Castro =  
Por su mandado, Manuel Marrón. 2029

D. José Sabater, Juez de primera instancia de Hacienda de la 
provincia de Valladolid &e.

Llamo y emplazo á D. Meliton Telesforo Ordoñoz, vecino que 
ha sido de Valdunquillo, y como subalterno del Banco de esta 
ciudad, recaudador de Contribuciones del partido de Villalon, 
para que en término de 30 dias se presente á disposición de este 
Juzgado á estar á derecho en causa criminal que pende contra él 
sobre defraudación de 36.131 rs. y 21 cénts. como tal recau
dador.

Y se le apercibe que de no hacerlo será declarado rebelde, y 
sufrirá los perjuicios que haya lugar.

Valladolid 11 de Mayo de 1859.—José Sabater—El Escribano 
. especial de Hacienda, Isidoro Lazo. 2030

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies de la misma, se cita, llama y  emplaza por 
segunda vez á Pedro Calvo, natural de Brazuelo, soltero, jorna
lero, de 20 años de edad, para que en el término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y. Escribanía de D. Antonio Bur- 
ruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le 
sigue por hurto; en la inteligencia que si pasa dicho término sin 
presentarse continuará el procedimiento en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 2037

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada del Escribano del número D. Pedro López , se cita, llama 
y  emplaza por segundo edicto y pregón y término de nueve dias, 
áTomas Martínez, de 18 años de edad, soltero, de oficio zapatero 
que en 18 de Agosto ultimo vivia en la Carrera de San Fran - 
cisco, núm. 8, cuarto entresuelo interior, para que comparez
ca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, 
á responder á los cargos que oontra el mismo resultan en la 
causa que le sigue por falso testimonio; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2038

D. Antonio Fontan, Juez de paz de esta villa é interino de 
primera instancia de la misma y su partido, que de ser así y ha
llarme en uso de mi jurisdicción el infrascrito da fe.

Por este mi primer edicto llamo, cito y emplazo á Manuel 
Fernandez Forero, cuyas señas son: estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, color trigueño, edad 
82 años, natural y vecino de Cortejana, partido de Arauna, para 
que en el término de nueve dias se presente en la cárcel de es
te partido á ser indagado en causa que en este Juzgado se sigue 
en su contra por hurto de un hocino y azadón de la propiedad 
de D. Andrés Aveiino Sánchez, vecino de Villanueva del Rey, se
guro de que en así verificarlo se le oirá en justicia en cuanto le 
asista, y de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á 4 de Mayo de 1859.=Fontan.= 
Por su mandado, Luis de Porras y Matamoros. 2036

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Rellido, 
natural de el Jabugo y vecino de Calañas, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la fijación de este edicto en la Ga
fete de Madrid , se presente en este Juzgado á prestar declara
ción inquisitiva en la causa que se le sigue eu uniun de María
Romero por aprehensión de géneros; apercibido que de no ha
cerlo será declarado contumaz y rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. m

Hueiva 10 de Mayo de 1859.=José Ramírez Cárdenas.=Por 
mandado de dicho señor, José María de Guerra, 2041

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente, se cita y llama á los procesados Juan Bautis
ta Roselló Torres, José y Florencio Alvarez Lozano, para que se 
presenten en mi Juzgado á oir la sentencia dictada contra tos 
mismos en causa criminal seguida sobre robo de dinero á Vicen
te del Castdlo, vecino de Colamera; pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 1.* de Mayo de 1859.--Juan Manuel 
C aro.=Pur mandado de S. S. Joaquín Martin Blanco. 2042

D. Juan José Marin, Auditor honorario de Marina, Jefe de 
Administración civil y Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Andújar y su partido &c.

Por el presente hago saber se cita, llama y emplaza á los pa
rientes más inmediatos del jóven D. José Gutiérrez, que en el dia 
9 del corriente salió de Sevilla para la villa y corte de Madrid 
en la diligencia titulada La Madrileña, y al llegar al parador de 
esta ciudad el dia 10 del mismo, se encontró cadáver en el asien
to núm. 1 que traía en el cupé, á fin de que averiguado quiénes 
sean aquellos y su domicilio, poner á disposición del Juzgado que 
corresponda los dineros y ropas inventariados y que se encon
traron al expresado difunto; pues así lo tengo mandado por auto 
del dia de ayer en la referida causa que se sigue sobre averigua
ción de las causas que pudieron motivar dicha muerte.

Y para su notoriedad se fija el presente en Andújar á 18 de 
Mayo de 1859.=Juan José M arin.=Por mandado de S. S., Pedro 
Gómez Oledera. 2043

D. Joaquín Gállego, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á Martin Arguiñano, vecino de San Juan de Monzarrifal, 
barrio de la presente ciudad y de oficio, jornalero sin que cons
ten más datos; y á Antonia Lanuza, mujer de aquel y de edad 
de 27 años, para que en el término de 30 dias que se les señala 
se presenten en este Juzgado á fin de recibir al primero una de
claración indagatoria y á la segunda ampliarle su declaración, 
según lo tengo acordado en la causa formada contra el Arguiña
no, sobre golpes dados á su mujer; pues si así lo hacen se les 
oirá y administrará justicia en lo que la tuvieren, parándoles el 
perjuicio que haya lugar caso contrario, y se entenderán con ios 
estrados las diligencias 'que en presencia de los mismos ;hubiese 
necesidad de practicar.

Dado en Zaragoza á 13 de Mayo de 1859.—Licenciado Joa
quín Gállego.=Por mandado de S. S., Justo Almenara. 2044

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido, y de Hacienda &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
que principiarán desde que se inserte en la Gacete de M adrid[ 
á Doña Dolores, conocida por Lola, vecina de la Habana, para que 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue y á D. Miguel Herrera por 
adulterio: apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en JHuelva á 11 de Mayo de 1859.=José Ramírez C ár- 
denas,=Por mandado de dicho señor, P. A ., Alejandro Cano.

2045

D. Tomas Ortega, Juez de Hacienda de la provincia de Na
varra.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Galan. 
zagal de diligencias al servicio de la empresa llamada Nueva 
Union, para que durante el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á prestar una declaración en la causa que estoy instru
yendo contra el mismo, sobre aprehensión de varios géneros de 
contrabando, verificada en esta capital el dia 22 de Enero último; 
que si pareciere se le oirá, y de no hacerlo se sustanciará la cau
sa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Pamplona á 4$ de Mayo de O rtega.^
Ppr SU nwndado, frurRí^ui,

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á José Martínez Manchón , vecino de Monforte, para que 
se presente en este Juzgado dentro de 30 dias á oir la senten
cia recaída contra el mismo y otros sobre heridas á Gines Puerto, 
vecino de A yre; pues así lo llevo mandado por auto de hoy en 
dicha causa, pues de no hacerlo le parará el perjuicio qm>haya 
lugar.

Novelda 14 de Mayo de 4 859.=Patricio Bartolomé Flores.=
D. S. O., Mariano Ródenas. 2847

D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por segunda vez 
y término de 20 dias, que principiarán á contarse desde la in
serción de este anuncio en la Gacete de Madrid, á todos los que 
se crean con derecho á heredar en el abintestato de Ménica de 
Francisco, vecina de Moraleja, que ha fallecido el dia 24 de Ene
ro último; con apercibimiento de que el que no comparezca le 
parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Getafe á 12 de Mayo de 1859.—Joaquín Pedro de 
Oleína.—Por mandado de S. S . , Juan González Cazorla. 2049

Licenciado D Miguel Moreno Cano, Abogado de los Tribuna
les nacionales y del ilustre Colegio de Granada, Caballero de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su partido:

Por el presente cito y emplazo á Ramón y Vicente Barrull, 
vecinos que fueron de Calmarza, en el partido judicial de Ateca, 
para que dentro de 15 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezcan en este Juzgado con el objeto de noti
ficarles cierta providencia recaída en ejecutoria procedente de 
causa seguida á los mismos y otros en 1847, sobre pendencia en
tre sí; pues pasado dicho término sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que corresponda.

Dado en Calatayud á 12 de Mayo de 1859.== Miguel Moreno 
Cano—Por su mandado, Juan Francisco Martínez. 2050

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, Abogado del ilustre 
Colegio de Granada, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de este partido, que de hallarme en actual 
ejercicio de tales funciones el Escribano que suscribe da fe &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes de la memoria vincular que 
fundó en la villa de Membrilla María López, consorte de Martin 
García Trapero, vecinos que fueron de dicha villa, para que en 
el término de 30 dias , contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta  del Gobierno, se presenten en este Juzgado á 
usar de su derecho ; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 11 de Mayo de 1859. = Villasante — 
Por mandado de S. S . . José Angel García. 2951

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra 
de este distrito, se cita, llama y emplaza á los herederos del Sub
teniente del regimiento de Cuba D. Augusto San Juan y Galarra, 
para que en el término de 30 di as, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid, se personen en este Juzga
do por sí ó por apoderado legalmenle autorizado, con el objeto 
de percibir los alcances que le resultan en su ajuste final al di
funto ; teniendo entendido que de no verificarlo se procederá á lo 
que haya lugar.

Sevilla 9 de Mayo de 1859 —Pablo María Olave. 2064

I). Mariano Noguera, Juez de Hacienda de la provincia de 
Tarragona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Terré Bel, na
tural de Santa Bárbara, partido de Tortosa, vecino que fué de 
Villanueva y Geltrú, y cuyo paradero se ignora en la actua
lidad, casado, jornalero, de 44 años de edad, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca á ser notificado de la Real sen
tencia de vista proferida en la causa criminal que se le siguió por 
el delito de defraudación; apercibido que no compareciendo, le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 11 de Mayo de 1859.=Mariano Nogue
r a —Por mandado de S. S., Juan Balulls. 2065

D, Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital,

Por segunda vez cito , Hamo y emplazo á Manuel García y 
Arroyo, hijo de Manuel y de Justa , natural de Alarilla en Gua
dalajara , soltero, jornalero, de 30 años de edad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de esta capital á  responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra él y otros estoy instru
yendo por homicidio frustrado.

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 1859.=Víctor Dulce = P o r 
mandado de S. S ., Cayetano Sola. 2073

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia , refrendada del Escribano D. Antolin M urga, se cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto y pregón y término de 
nueve dias á Luciano Archidet, de nación francés, natural de 
Tarmes en los Altos Pirineos, dependiente que ha sido en la fá
brica de curtidos de D. Federico Montet, calle del Peñón, núme
ro 40, para que dentro de dicho término á contar desde la pu
blicación del presente, se persone en la audiencia de S. S ., que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de villa, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por hurto de 3.000 y más reales en casa de 
su amo el expresado D. Federico Montet; apercibido que de no 
hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 2066

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el se
ñor D. Matías Diez de Prado, Magistrado de Audiencia y Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo, se cita, llama y 
emplaza por primer edicto á D. Nicasio Valenciano, de este do
micilio, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que 
en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Pedm José Vigit á responder á los cargos que 
parece le resultan en una querella producida contra el mismo 
por D. Félix Hernaez, de la misma vecindad; bajo apercibimien
to que de no hacerlo así continuarán las actuaciones en rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 2074

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y término de nueve dias á Vicente Rovido, natu
ral de San Cristóbal, de 60 años, casado, jornalero, para que se 
presente en dicho Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le siguefpor lesiones á Manuel Bauzas, 
pues de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía.

2075

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de primera instan
cia de esta villa de Nayalcarnero y su partido.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y empla
zo á cuantos se crean con derecho á heredar ios bienes relictos 
por el presbítero D. Manuel Sánchez Moro, natural de la parro
quia de San Félix de Sorobia en Santiago de Galicia, que falleció 
en esta villa sin testar la noche del 26 al 27 de Enero último, 
para que á usar del que se conceptúen asistidos comparezcan en 
este Juzgado y término de 20 dias; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 17 de Mayo de 4859.=Antonio Ma
ría Ortega.—Por mandado de S. S ., Lorenzo Izquierdo. 2076

El Licenciado D. Jacobo María de Agüero, Abogado de los Tri
bunales nacionales, Caballero de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Agustín María 
López, cuya vecindad y residencia se ignoran, para que en el 
término de 30 dias comparezca persQnalmente á responder á los 
cargos que en causa criminal se le sigue de oficio en este Juzga
do por lesiones á Genaro Arteaga, vecino de Menasalbas ; pues 
si así lo hiciere se le oirá en justicia en lo que la tuviere, y no 
haciéndolo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navahermosa á 12 de Mayo de 4859.=Licenciado 
Jacobo María de Agüero.—Por mandado de S. S ., Aniceto Orte
ga y Martínez. 2077

D. Vicente López Marip, Juez de primera instancia por S. M. 
del partido de esta villa de Yecla.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Cabello y 
Linares, natural de la Alameda, para que en el término de 30 
días comparezca en este Juzgado á ser notificado del auto defi
nitivo, dictado en cm m  seguida contra el mismo sobre robo y 
maumamiflfrto é ÁtRaaio MarMaer, apercibido qqe da n© verí.

ncario, se hara la citación y emplazamiento en los estrados, pa
rándole el mismo perjuicio que ii fuere en persona.

Dado en Yecla á 13 de Mayo de 1859.=Vieente López.—Por 
su mandado , Pascual Ibañez y Castillo. 2099

D. Joaquin Gállego, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á Mariano Valido, jornalero, vecino que se dice ser de 
Juslibol, de este partido judicial, á Joaquin Labegas y Vitorio 
Comar, también jornalero, vecinos de esta ciudad, sin constar 
más datos, para que en el término de 30 dias que se les señala 
se presenten en este Juzgado á fin de recibirles declaración inda
gatoria en la causa formada contra los mismos y otros sobre hur
to de leña del campo de D. Agustin Gil, vecino de esta ciudad, 
pues si asi lo hacen se les oirá y administrará justicia en lo que 
la tuvieren, y de lo contrario les parará el perjuicio que hubie
re lu g ar, entendiéndose con los estrados en representación 
de aquellos las diligencias que hubiere necesidad de practicar 
en sus personas.

Dado en Zaragoza á17 de Mayo de 1859 —Joaquin Gállego.— 
Por mandado de S. S., Justo Almenara. 2100

D. Bráulio Guijarro, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar su publicación en la Gacete del Gobierno, cito, llame 
y emplazo á Leandro García y Bustos, natural y vecino de Villa- 
rubio , correspondiente al partido de Tarancon, contra el cual se 
procede criminalmente por lesiones inferidas á José Andrés de 
Vellisca, para que dentro de dicho período comparezca en este 
Juzgado á fin de evacuar en dicha causa cierta diligencia que 
está acordada, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 18 de Mayo de 1859.= Bráulio Guijarro.= 
Por su mandado. Félix Almonacid. 2101

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de primera instan
cia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Hago saber, que declarado el concurso necesario de bienes 
pertenecientes á D. Bráulio Marina, vecino de Quijorna, y celebra
da junta de acreedores para nombramiento de síndicos, resulta
ron electos D. Francisco Martin, vecino de Villanueva de la Ca
ñada, y Bonifacio García, de Quijorna, cuyo nombramiento he 
dispuesto se publique por edictos, previniendo que á los mismos 
se entreguen cuantos bienes ó efectos del concursado puedan 
obrar en poder de dichas personas.

Dado en Navalcarnero á 17 de Mayo de 1859.=Antonio Ma
ría Ortega—Por su mandado, Mariano García Santos. 2102

Por providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado , Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, se cita 
y llama á D. Cándido Tellez, cuyo paradero se ignora, con obje
to de hacerle saber una providencia dictada en la causa que se 
siguió á instancia del mismo contra el Marques de Branchiforte por 
insultos, para que en el término de 15 dias se presente en dicho 
Juzgado, pues pasado sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Mayo de 1859.=En virtud de habilitación, Ful
gencio Fernandez. 2107

D. Gregorio María Couceyro, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Celanova &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Benito Rodríguez, hi
jo de P edro , natural de esta villa y residente en la Habana, pa
ra que dentro del término de ocho meses, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacete de Madrid, comparezca por 
medio de Procurador autorizado en forma á decir del derecho 
de que se crea asistido en demanda propuesta en este Juz
gado por Doña María Rodríguez, de la ciudad de Oren
se, en reclamación de las herencias fincables de D. Francisco Ro
dríguez y D. Manuel Venancio, vecinos que fueron en sus dias 
de esta villa; con apercibimiento de que trascurrido que sea d i- 
•ho término sin verificarlo, se le habrá por apartado de ella y 
continuará su curso ordinario, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Celanova 14 de Mayo de 1859.=Gregorio Maria Couceyro— 
D. S. M., Pablo María de Porras. 2120

En virtud de providencia proferida por D. Calixto Bello, Juez 
de primera instancia de esta villa de Figueras y su partido, en 
méritos de los autos seguidos á instancia de D. José Font, vecino 
de Cadaqués, contra Francisco Carreras, vecino que fué de Gar- 
riguella y cuyo paradero se ignora, en méritos de los cuales com
pareció María Saguer formando tercería de mejor 'derecho y  
opcion dotal en varias fincas, se cita al expresado Francisco Car
reras para que en el término de 30 dias comparezca en dichos 
autos por medio de Procurador de los de este Juzgado á dedu
cir el derecho que pueda asistirle contra la reclamación produ
cida por su consorte María Saguer; para que se vendan varias 
finca» embargadas al Carreras, á fin de que tenga cumplimiento 
la sentencia definitiva de 13 de Mayo de 1856, bajo apercibi
miento de entenderse los procedimientos con los estrados del Juz
gado y de quedar autorizada la María Saguer para recibir el im
porte de su crédito dotal, ya sea en efectivo ó inmuebles, y que 
declaró preferente el fallo expresado, sin necesidad de la inter
vención del Carreras, y parando á éste el perjuicio que corres
ponda.

Dado en el Juzgado de Figueras á 14 de Mayo de 1859 —Ca
lixto Bello.=Por su mandado , José Conte Lacoste. 2121

D. Matías Diez de Prado, Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
edicto y pregón y término de nueve dias á Francisco García Pa
redes, para que tan luego como llegue á su noticia este anuncio 
se presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otros me hallo ins
truyendo por estafas; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se sustanciará la oausa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1859 —Matías Diez dePrado .= Por 
mandado de S. S., Juan Montesinos Moya. 2122

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Magistra
do de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia de esta 
capital y su distrito de la Universidad, refrendada por el Escri
bano de número Dr. D. Mariano García Sancha, se convoca á 
junta general de acreedores á los bienes concursados de D. Fer
nando Urries, vecino de esta corte, para el nombramiento de síu- 
dicos, habiéndose señalado para la celebración de la misma el 
miércoles 15 del próximo mes de Junio y hora de las doce de su 
mañana, en ia sala de audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 19 de Mayo de 1859.=Sancha, 2106

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas en esta corte, 
refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado del número de 
la misma D. Pablo de la Lastra , se cita, llama y emplaza á todos 
los que bajo cualquier concepto se consideren con derecho sobre 
ja casa sita en esta población y su calle de Hortaleza, núm. 64 
moderno, 6 antiguo de la manzana 311 , por razón de cualquie
ra  de los dos censos siguientes:

Uno de 33.000 rs. de capital con réditos de 2 y medio por 10 
anual impuesto sobre dicha casa y otra en las calles de Jacome- 
trezo y de la Abada por Doña Ana María Acevedo, en escritura 
de 3 de Diciembre de 1759, otorgada ante el Escribano que fué 
de este número D. Agustin Beleua y Acosta á favor de los cón
yuges D. José Munchazar y Agüero y Doña Ana Osorio.

Y otro de 22.005 rs. de capital con iguales réditos sobre dicha 
casa y otra en las calles de Jacometrezo y de la Abada, impuesto 
por la citada Sra. Acevedo á favor de la congregación del Santí
simo Cristo del Consuelo de la Parroquia de San Salvador de esta 
corte por escritura otorgada con fecha 21 de Ju io  de 1763 ante 
el referido Escribano Beleña.

Y se emplaza, como queda dicho, á todos los que bajo cual
quier concepto se consideren con derecho á dichos dos censos, á 
fin de que dentro del término de 20 dias comparezcan en el re^ 
ferido Juzgado y Escribanía , sita en la calle Mayor , núm. f 09, 
á ejercitar las acciones de que se crean asistidos en expediente 
promovido por los dueños de la referida casa de la calle de Hor
taleza sobre cancelación de las citadas cargas. 2116

En la noche del 9 al 10 del presente mes de Mayo se han 
robado de la iglesia parroquial del lugar de Gamonal las alhajas 
siguientes:

Un copon, su pié de metal plateado, bastante deslucido, que 
tira á encarnado, y su copa y tapa, en la cual habia una cruz 
de plata: unos broches de capa, del mismo metal, figurando una 
especie de círculo, sus remates un poco punteagudos. y un alba 
de tela de hilo, usada, con un encaje por abajo.

Las Justicias de los pueblos, Guardia civil y dependientes de 
policía, vigilarán y procederán en su caso á la captura de las 
personas en cuyo poder se encontrasen, conduciéndolas con toda 
seguridad á disposición dd  Juzgado de Talayera de la Reina.

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva, Juez de 
primera instancia del distrito de San Vicente de esta capital, dic
tada en los autos promovidos por el Sr. D. Francisco de Vargas 
Machuca, Marques de la Zerrezuela, como marido de la Sra. Do
ña María de la Concepción de Lora y Cáceres, se cita y empla
za por segunda y última vez á los herederos de D. Manuel Mon- 
talvo, Coronel retirado, que falleció en la villa y corte de Ma
drid en el mes de Mayo de 1840, para que dentro del término 
improrogable de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á contestar la demanda que por el refe
rido Sr. Marques ha sido entablada contra los mismos por cobró 
de reales procedentes de una fianza.

Sevilla 13 de Mayo de 4859.=V.° B.°=Dr. Silva. =  Fernando 
Ganzinotto. 2127

D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Francisco Prieto Ruiz, 
natural de la Pizarra, partido judicial de Alora , de esta provin
cia, vecino de esta ciudad , casado, barbero, de unos 30 años 
de edad, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente á esta fecha, se presente en esta cárcel en virtud de 
la causa formada contra el mismo y consorte sobre estafas; aper
cibido de que en su defecto le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Málaga á 19 de Mayo de 1859. =  Mariano Blanco 
Arismendi—Por mandado de S. S., Antonio Orozeoy Diaz. 2138

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Licenciado D. Alfon
so Acosta, Abogado y vecino que fué de esta villa, el cual ha 
residido después en el pueblo de Irúz, partido de Villacarriedo, 
de donde se dice ha pasado á la villa y corte de Madrid, á fin da 
qne dentro de nueve dias, á contar desde que este edicto se in
serte en los periódicos oficiales de esta provincia de Santander y 
de la corte, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
reconocer varias firmas y declarar bajo juramento sobre el 
contenido de los escritos en que se hallan; en la inteligencia'que 
de no hacerlo ó justificar en dicho término la imposibilidad de 
comparecer, se procederá á lo que corresponda y le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado y refrendado en Torrelavega á 4 7 de Mayo de 4 859.= 
Bernabé de Bernaola.=P. S, M., Manuel M. Conde. 2439

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital , refrendada por el Escribano dél número D. Nicolás Ortiz 
se cita , llama y emplaza á Doña Josefa Fernandez, cuyo domi
cilio se ignora, para que si tuviese que hacer alguna reclamación 
contra la casa que perteneció á D. Manuel Labraña, y hoy corres
ponde al presbítero D. Juan Felipe Bolafio, situada en la calle de 
la Parada, en esta corte, números 5 y 6 antiguos, 13 moderno 
de la manzana 507, embargada preventivamente en el año de 
4 850 por la Tenencia de Alcalde del distrito de Palacio, á peti
ción de la misma Doña Josefa , como tutora y curadora adbona 
dé sus hijos menores sobre reclamación de 4.000 r s . , intentada 
por aquella contra dicho Labraña, coma fiador y principal paga
dor de cierta obligación, lo ejecute en este Juzgado por la citada 
Escribanía en el término de 15 ,dias; apercibida que pasado este 
sin verificarlo se acordará la caducidad de dicho embargo, según 
lo tiene solicitado el D. Juan Felipe Bolaños.

Madrid 13 de Mayo de 4859— Nicolás de Ortiz. 2105

Por providencia dictada en 30 del mes próximo pasado en 
los autos que penden en el Juzgado de Guerra de este Campo 
por el fallecimiento abintestato del soldado retirado en Tarifa 
Bartolomé Benitez Notario, se ha mandado convocar á los pa
rientes que se crean con derecho á los bienes que aquel dejara, 
consistentes en 3.777 rs. 68 cénts. que le resultan de crédito á 
su favor por pagas atrasadas, según liquidación practicada por 
la Contaduría de Hacienda pública de Cádiz, á fin de que en el 
término de 30 dias se personen en este Tribunal por sí ó legí
timamente representados á ejercitar sus acciones respectivas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 3 de Mayo de 1859.=Muñoz.=Y.° B.°=Fernando 
García de la Torre. 2136

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

T urin  21 de Mayo, á las once y quince m inutos de la  
noche.— E\ General Cialdini pasó el Sesia por Vercelli. En 
Montebello los austríacos perdieron 2.000 hombres y van 
en retirada.

París 22, á las once de la m añana .— Viena 22.—-Obliga
do el general Stadion á hacer un reconocimiento el dia 20 
sobre Teglio y Montebello, tuvo un encuentro con fuer
zas superiores francesas. Después de un reñido combate 
y de haber obligado á los aliados á desplegar sus fuer
zas, conforme á la orden que tenía, se retiró al otro lado 
del Pó por la cabeza del puente de Pacavizza.

Con referencia a esta acción el M onitor de París aña
de hoy que ha muerto el General Beuret y hay heridos 
tres Coroneles y dos Comandantes. El enemigo ha per
dido unos 2.000 hombres. Otro parte de Turin dice que 
el dia 21 el General Cialdini forzó el paso del rio Sesia 
cerca de Yercelli, rechazando al enemigo, que dejó al
gunos prisioneros, municiones &c. Según este parte, 
parece que los austriacos se retiran de toda la línea. =  El 
Subsecretario, Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M adrid .— Pa
rís  21.—Ayer á las cuatro de la mañana salió el Empe
rador de Alejandría para Casale, donde le esperaba el 
Rey. Ambos Soberanos visitaron juntos las fortificacio
nes y las avanzadas. El Emperador regresó á las nueve 
y por la tarde recorrió el campo de la batalla de Ma- 
rengo.

Turin  21.—Los austriacos avanzaron hoy á Casteggio’ 
cuyas calles estaban con barricadas. Rechazaron en la 
ciudad tres pequeños ataques. Dos fuertes columnas pia- 
montesas marchan hoy al encuentro del enemigo. Los pri
sioneros austriacos han sido conducidos á Voghera.

Liorna 21.—Trescientos cincuenta hombres de la bri
gada Coliniéres del quinto cuerpo de ejército han llega-, 
do esta mañana en el Sahel. El General desembarcó con 
sus tropas. Gran entusiasmo. Se esperan nuevos buques 
y el domingo al Príncipe Napoleón.

Viena 24.—Ayer pasó el Emperador revista á las tro
pas de la guarnición. El General W illesseu , que ha re
cibido pliegos de Berlín, prolongará su estancia en esta. 
Ha tenido audiencias del Emperador.

Dresde 21.— Es inexacta la noticia de alianza de Ba- 
viera y Sajonia con Austria.

F rancfort 21,—El trasporte de tropas autriacas á las 
fortalezas germánicas empezará el domingo; durará 15 
dias, y comprenderá 30.000 infantes y 80 piezas de arti
llería.

El Cardenal Milesi, Legado en Bolonia, ha dirigi
do á las Autoridades de la provincia la circular si
guiente:

«Legación de Bolonia.= limo. Sr.: ElEmmo. Car
denal Secretario de Estado en su despacho del 7 de 
este mes me dice lo que sigue. Con motivo de los 
actuales acontecimientos de Italia, el Gobierno fran
cés, animado del deseo de tranquilizar los temores ó 
inquietudes del Soberano Pontífice y de los Estados 
de la Iglesia, se ha apresurado á asegurar terminan
temente al Gobierno pontificio que durante la guer
ra actual S. M. el Emperador y su Gobierno no con
sentirán que se atente impunemente de cualquiera 
manera que sea á los respetos debidos á la augusta 
persona del Santo Padre, ó que se intente menosca
bar su dominio temporal.

Cualesquiera que puedan ser los resultados de los 
acontecimientos de la guerra en la parte septentrional 
de Italia, la actitud del Gobierno francés respecto á 
los Estados pontificios será, como ya lo ha manifesta
do, de todo punto conforme al fin propuesto por 
Francia al intervenir para reparar los desórdenes de 
la antigua anarquía.

Estas seguridades han adquirido mayor extensión 
y fijeza en la contestación oficial que el Gobierno del 
Emperador ha dirigido á la Santa Sede de reconocer 
y  respetar completamente la neutralidad anunciada

hace algún tiempo por el Gobierno pontificio y su de
seo de conservarla, como en circunstancias análoga: 
protestó querer hacerlo.

He creído conveniente comunicar á V. E. esto: 
pormenores reconociendo cuánto importa para la me
jor dirección de las medidas, en cuya adopción o: 
ocupáis actualmente el saber cuál es la actitud d< 
Francia respecto á  nosotros.

Por mi parte me apresuro á ponerlo en vuestr 
conocimiento para gobierno de S. S . y  para la tran
quilidad de la población. Contad con mi profund; 
consideracion.=5Bolonia 40 de Mayo de 1859,=E1 Le 
gado, Cardenal M ilesi.»

Según noticias de Francfort, dice la Gaceta nacio
nal de Berlín, la resolución de la Dieta de elevar al 
completo de guerra las guarniciones de las fortalezas 
federales no ha sido adoptada á consecuencia de la 
declaración austríaca del 2 de Mayo, sino de las re
soluciones anteriores de dicha Asamblea de 2o y 28 
de Abril. En algunos círculos, añade la Gaceta, se 
da grande importancia á esta diferencia.

Este mismo periódico, con fecha 16, dice que se ig
noraban todavía los pormenores de la sesión de la 
Dieta germánica, en que Hannóver ha propuesto for
mar un cuerpo de ejército en el alto Rhin y nombrar 
un General para el ejército federal; sin embargo, es 
positivo, añade, que Prusia ha protestado inmedia
tamente contra esta proposición y que en el mismo 
sentido se ha declarado la mayoría de los individuos 
de la Confederación áun cuando no se ha verificado 
al efecto verdadera votación. Sábese ademas que 
actualmente están entabladas negociaciones acerca de 
este asunto entre Prusia v Austria.

Escriben de Berlín el 15 al Diario aleman de 
Francfort que el general Alvensleben, Ayudante de 
campo del Príncipe Regente, ha salido^con una mi
sión particular para Dresde, Munich y otras crórtes, á 
fin de suministrar á sus Gobiernos aclaraciones acer
ca de la posición adoptada por Prusia, y de ponerse 
de acuerdo en cuanto á las resoluciones y medidas 
futuras de la Dieta germánica, y conseguir en suma 
que aisladas iniciativas hagan surgir disidencias en el 
seno de la Confederación.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día .— La Aparición de Santiago Apóstol. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Agustinas 

ie Santa Isabel.

ANUNCIOS.

FABRICA DE OBJETOS DE PLATA ESTRADA EN EL
Hospicio de Madrid/—Privilegio de invención.—La Real 
Academia de Ciencias ha calificado este procedimiento de 
notablemente superior al de-Roulz.

A la superioridad de cuanto se conoce en este ramo 
se agrega la equidad , elegancia y exquisita conclusión 
de los objetos, que pueden sustituir los de plata ma
ciza.

En el despacho abierto en dicha casa-Hospicio hay 
de venta objetos para el culto divino, vajilla y  adorno: 
se fabrican cuantos se encarguen, y se harán compos
turas.

Los pedidos se harán á D. Pelegrin Estrada, Director 
de dicha fábrica en el Hospicio de Madrid.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta el suministro de 
14.000 quintales de carbón de piedra para la fábrica de 
gas del Real Palacio con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Intendencia , en la que 
tendrá lugar el remate el 4.a de Junio próxim o, á las 
dos de la tarde.

Palacio 20 de Mayo de 4 859.=El Secretario, Buena
v e n tu ra  C arlos A ribau . — 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—Debiendo proceder á la ejecu
ción de algunas obras en la via de comunicación de la 
estación de Alicante con el muelle de aquel puerto, las 
cuales han sido presupuestadas en 296.625 rs. 49 cénti
m os, esta compañía admitirá proposiciones para la con
trata de las mismas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
Alicante en la oficina del Ingeniero del ferro-carril, y 
en Madrid en la Dirección de la compañía ( estación de 
Atocha), en cualquiera de cuyos puntos se recibirán las 
proposiciones, que deberán dirigirse en pliegos cerra
dos y hallarse redacladas con arreglo al modelo que com
prende dicho pliego de condiciones.

El plazo para admitir las proposiciones terminará el 
2 de Junio próximo, reservándose la compañía el dere
cho de aceptar la que más le convenga, ó ninguna de 
ellas si así lo estimase oportuno.

Toda proposición deberá veñir acompañada del res
guardo de un depósito de 20.000 rs., hecho préviamente 
en la caja de la compañía, para responder de la realiza
ción de la contrata.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los proponen tes que no re
sultasen adjudicatarios.

Madrid 21 de Mayo de 1859,=El Director general, 
Déglin. 2115— 1

COLECCION DE LEYES, REALES DECRETOS Y DE- 
mas disposiciones de ínteres general, relativas al servi
cio , así facultativo como administrativo, del ramo de 
m ontes, expedidas desde Diciembre de 1833 hasta Marzo 
de 1859.

Se halla de venta, al precio de 20 rs., en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional. —8

SOCIEDAD MINERA S A N  Ó A R LO S .— SE PROCEDE 
al pago del segundo dividendo de productos de esta so
ciedad á los señores accionistas de la misma de 1.000 rs. 
por acción desde el dia 30 del presente en casa del señor 
Tesorero, calle de Fuencarral, núm. 28, cuarto princi
pal, desde las once de la mañana hasta las dos de la tar
de en los dias no feriados.

Lo que se pone en noticia de los señores socios por 
medio de este anuncio para su debido conocimiento.

Madrid 20 de Mayo de 1859.*=*El Secretario, Martin 
García de Loygorri. 214 2—2

DEBIENDO VENDERSE EN PUBLICA SUBASTA EL 
lúnes 23 del actual, de ocho á doce de la mañana, varias 
ínulas y caballos sobrantes de la tercera brigada de arti
llería montada, sita en el cuartel del Retiro, se hace sa
ber al público para su conocimiento. 2095—2

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.— El bello id ea l, comedia nu eva , en cua
tro actos, original y  en verso. — El amigo de todos, 
sainete.

N ota. Mañana tendrá lugar una variada función, en 
la que tomará parte el célebre Sr. Bonanno,

T eatro del C irco.— A las ocho y  media d e  la noche.— 
Trigésima octava función de las de Doña Matilde Diez.— 
Sinfonía. — La esclava de su  ga lan , célebre comedia de 
Lope de Yega eu tres actos, refundida por D. Juan Eu
genio Hartzenbusch, no representada hace algunos años.— 
Majas y  toreros, baile. — Una de ta n ta s , comedia en 
un acto y en verso, original de D. Manuel Bretón de 
los Herreros. — Terminará el espectáculo con el baile ti
tulado Jota valenciana.

N ota. Se está ensayando, para el beneficio d e  la pri
mera actriz Doña Teodora Lamadrid, la comedia en tres 
actos y en verso, original de un aplaudido escritor, ti
tulada Las du lzu ra s del poder.

T eatro de la Zarzuela . — A las o cho  y  m e d ia  d e  la  
n o c h e . — Moreto.


